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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 20 de octubre de 1955 por la 

que se asciende a d on Enrique Torres 
Ferrer. Perito Agrícola en el Servicio 
de Colonización de los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to en el articulo 25, en relación con el 
séptimo, del Estatuto de Personal al Ser
vicio de la Administración Colonial de 
los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea,.

Esta Presidencia, a propuesta de V. I., 
ha tenido bien revocar la Orden de 27 
de septiembre de 1954, por la que se le 
confería el mencionado ascenso, con el 
sueldo anual de 16.800 pesetas, y acordar 
que se le otorgue, a los efectos de la de
terminación de sus haberes de cualquier 
clase y mientras se se halle al servicio 
de la Administración colonial, al cargo 
de Perito Agrícola del Servicio de Colo
nización de lo citados Territorios, con el 
sueldo anual de 13.440 pesetas y antigüe
dad del día 11 de abril de 1954, abonán
dosele la ¿lifciencia de haberes con cargo 
al correspondiente crédito del presupues
to de lo Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos prdeedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1955;

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 
la que se adjudican con carácter defi
nitivo ocho vacantes de Ordenanzas del 
Banco de España, clase tercera , en las 
Sucursales que se indican, al personal 
que se relaciona.

Excmos. Sres.: De conformidad con la 
Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 199), y 
como continuación a la resolución del 
concurso especial anunciado por Orden 
de 21 de octubre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 302) re
lativo a vacantes de Ordenanzas en Su
cursales o Agencias del Banco de Es
paña. clase tercera.

Esta Presidencia del Gobierno dispo
ne lo siguiente.

Artículo 1.° Quedan adjudicadas con

parácter definitivo ocho vacantes de 
Ordenanzas de dicho Banco en las Su
cursales que se indican al personal que 
a continuación se relaciona.

Sargento de Artillería don Domingo 
Lara Lechón, con destino en el Regi
miento de Artillería núm. 64, a la Su
cursal de Reus (Tarragona). Derecho 
preferente artículo 14, apartado a), ter
cero.

Sargento de Infantería don Ricardo 
Gil Gil, con destino en el Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Infan
tería Melil.la número 2, a la Sucursal 
de Huesca. Derecho preferente artícu
lo 14, apartado a), tercero.

Sargento de Artillería don Antonio 
Montero Dugo, con destino en la Es-, 
cuela de Aplicación y Tiro de Artillería, 
a la Sucursal de Reus (Tarragona). De
recho preferente artículo 14, aparta
do a), tercero.

Sargento de Ingenieros don Luciano 
Hervás Osuna, con destino en el Regi
miento de Zapadores del Cuerpo de 
Ejército VII, a la Sucursal de Reus 
(Tarragona). Derecho preferente artícu
lo 14, apartado a), tercero.

Sargento de la Brigada Obrera y To
pográfica don Natalio Simón Domínguez-, 
con destine en la Brigada Obrera y To
pográfica de Estado Mayor, a la Sucur
sal de Tortosa (Tarragona). Derecho pre
ferente artículo 14, apartado a), tercero.

Brigada de Complemento de Infantería 
don Andrés Retortillo Domínguez, en si
tuación de «Reemplazo voluntario» en 
Madrid, a la Sucursal de Tortosa (Ta
rragona). Derecho preferente artículo 14, 
apartado a), tercero.

Brigada de Infantería don Manuel Ri- 
polles Centelles, con destino en el Regi
miento de C. C. C. Bailén número 60, a 
la Sucursal de Las Palmas. Derecho pre
ferente artículo 14, apartado a), tercero.

Brigada de Infantería don Felipe Her
nández Rodríguez, con destino en el Re
gimiento de Infantería Africa, número 53, 
a la Sucursal de Gerona. Derecho pre
ferente artículo 14, apartado a), tercero.

Art. 2.° Los relacionados, a excepción 
del Brigada de Complemento don Andrés 
Retortillo Domínguez, causarán baja en 
su Escala profesional y alta en la de 
Complemento cuando así lo disponga el 
Ministerio del Ejército, Cumplido este 
requisito y recibida por cada uno la co
rrespondiente credencial, que habrá sido 
remitida por la Junta Calificadora, se 
incorporarán a su destino civil.

Art. 3.° Para la reclamación y perci
bo de haberes militares se tendrá en 
cuenta por los Cuerpos de procedencia y

Pagadurías, además de la mencionada 
Ley, la Orden de esta Presidencia de 
25 de septiembre de 1952 (BOLETIN OFI- 
FICIAL DEL ESTADO núm. 275), la del 
Ministerio del Ejército de 4 de noviembre 
del mismo año («D. O.» núm. 251) y pa
ra la Revista de Comisario la de 15 de 
diciembre del indicado año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 354).

Art. 4.° Para el envío de las bajas de 
haberes y credencial del destino obteni
do, tanto por los Organismos militares 
afectados como el Banco de España, por 
io que respecta a la última, darán cum
plimiento a la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 17 de marzo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 88).

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1955.

c a r r e r o

Excmos. Sres. Ministros ...........

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 24 de noviembre de 1955 por 

la que se declara desierto el concurso 
anunciado para la provisión de las pla
zas de Magistrados y Jueces de Primera 
Instancia e Instrucción que se citan.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de 
quince días naturales desde que se anun
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO la convocatoria del concurso para 
la provisión, entre otras, de las plazas de 
Magistrado de las Audiencias de Cáceres 
(dos plazas) y Lérida, y las de Jueces de 
Primera Instancia e Instrucción número 
dos de Cartagena, número dos de Gijón, 
núpieros uno y dos de Santa Cruz de 
Tenerife y Huesca, sin que se haya pre
sentado ninguna solicitud para las mis
mas que puedan surtir efecto,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar desierto dicho concurso, en cuanto 
afecta a las mencionadas plazas, las cua
les deberán ser provistas con arreglo a 
las normas reglamentarias.

Lo que digo a V. I. para su conocimien- 
19 y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 195,5.

ITURMENDI

limo, Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 5 de diciembre de 1955 por 
la que se nombra, en concurso, para la 
plaza de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de La Cañiza a don Alberto 
Martínez Roura, Juez de entrada.
limo, Sr.: Visto el expediente para pro

visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de La Ca
ñiza, vacante por traslación de don Mar
tin Otero Fernández,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8 y 16 del De
creto orgánico de la Carrera Judicial, de 
28 de septiembre de 1951, ha tenido a 
bien nombrar para la expresada plaza a 
don Alberto Martínez Roura, Juez de en
trada, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Herrera del Duque.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1955.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de diciembre de 1955 por 
la que se nombra al Oficial de la Ad
ministración de Justicia don Manuel 
Sánchez Rodríguez para desempeñar las 
funciones de Oficial de Sala, en la va
cante producida en la Sala tercera del 
Tribunal Supremo, por traslación de 
don Angel Serrano Avecilla.
limo. Sr.: Visto el expediente de con

curso convocado para la provisión, entre 
Oficiales de la Administración de Justi
cia, de una plaza vacante en la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo, por traslación 
de don Angel Serrano Avecilla; y teniendo 
en cuenta do prevenido en el articulo 
noveno del Decreto orgánico de 19 de 
noviembre de 1948,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñar las funciones de Oficial de 
Sala en la expresada vacante a don Ma
nuel Sánchez Rodríguez, Oficial de pri
mera categoría, por ser e l, concursante 
que, dentro de las condiciones legales, 
ostenta derecho preferente para ocu
parla.

El expresado funcionario percibirá el 
haber anual de 21.000 pesetas, más las 
gratificaciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1Ó55.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de diciembre de 1955 por la 
que se jubila a don Luis Fernández de 
Angulo y Semprún, por haber cumplido 
la edad reglamentaria.

limo. Sr.; De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 49 del Estatuto de 
las Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926, en relación con la Ley 
de 24 de junio de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado a don Luis Fernández de 
Angulo y Semprún, que presta sus servi
cios en este Departamento, por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1955— Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 30 de noviembre de 1955 por 

la que se modifica la de 5 de junio 
de 1952 sobre el destino que ha de darse 
a las embarcaciones aprehendidas por 
infracciones de contrabando y defrau
dación.

limo. Sr.: La experiencia acumulada 
sobre el destino que ha de darse a las 
embarcaciones aprehendidas con géneros 
de contrabando, cuando ha recaído la de
claración de comiso o de embargo, de
muestra que las normas dictadas no han 
logrado el resultado perseguido, pues en 
algunos casos tales embarcaciones sufrie
ron grave demérito, principalmente a cau
sa del excesivo tiempo que se invierte en 
los trámites de adjudicación o venta, y 
también por las grandes dificultades que 
presenta el desguace cuando dicha adjudi
cación o venta no fuere posible.

En su consecuencia, es preciso modificar 
los preceptos que regulan la materia, de
biendo tener en cuenta las necesidades 
que a este Ministerio impone el Servicio 
de Vigilancia Fiscal,.de reciente incorpo
ración ai mismo.

Para conseguir tales fines ha'de simpli
ficarse la tramitación, tanto en el ofreci
miento a las autoridades que puedan 
tener interés en estas embarcaciones como 
en la venta en pública subasta, disminu
yendo en lo posible los gastos que se oca
sionen con las correspondientes actuacio
nes; y asimismo es aconsejable utilizar 
los servicios de la Junta de Desguaces, 
creada por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 18 de diciembre de 1943, para 
aquellos casos en los que fuere imposible 
la enajenación de embarcaciones como 
tales medios de transporte.

Por todo ello, este Ministerio se ha ser
vido disponer:

Se modifica la Orden de este Ministerio 
de 5 de junio de 1952, comunicada a las 
Delegaciones de Hacienda con Circular 
número 11, de fecha 20 de junio del mis
mo año, que en lo sucesivo se entenderá 
redactada como sigue:

«1.° Acordado por los Tribunales Pro
vinciales de Contrabando y Defraudación 
el comiso de una embarcación, o decre
tada su venta sin esperar a dicho acuerdo, 
por resultar aplicable alguno de los su
puestos previstos eji los casos 1.°, 2.° y 
3 ° del apartado 2) del artículo 68 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrauda
ción, se ofrecerá el buque simultáneamen
te al Servicio de Vigilancia Fiscal. Auto
ridades de Marina, Dirección General de 
la Guardia Civil, Juntas de Obras del 
Puerto y Autoridades de Sanidad Marí
tima, las que tendrán este orden de pre
ferencia en su adjudicación, para que ma
nifiesten si la embarcación de que se trata 
es necesaria o conveniente para la prác
tica de los servicios que les están enco
mendados.

2.° Este ofrecimiento se hará por me
dio de notificación inserta en el «Boletín 
Oficial» de la provincia cuyo Tribunal 
haya de conocer de los hechos que deter: 
minaron la intervención de la embarca
ción, y las Autoridades mencionadas co
municarán al Presidente del Tribunal Pro
vincial de Contrabando y Defraudación 
respectivo, dentro del plazo de quince días, 
a contar de la fecha en que se publicase 
la notificación, si optan por la adjudica
ción, entendiéndose que dichas. Autorida
des renuncian a su derecho cuando no 
contesten al ofrecimiento.

Si alguna o algunas de ellas solicitasen 
la asignación dé barco aprehendido, el 
Tribunal respectivo lo adjudicará por el 
orden de preferencia antes dicho, y pro
cederá a la entrega del mismo, mediante 
abono previo, por la Autoridad solicitan
te, del valor fijado pericialmente, que se 
ingresará en la Caja General de Depó
sitos para la aplicación definitiva que, en 
su día, corresponda. Los gastos de cus- 

, todia, conservación y análogos serán de

cuenta de la Autoridad adjudicataria, a 
partir del momento en que le fuere co
municada la concesión.

3.° La tasación pericial del barco, a 
los efectos de las regias anteriores se 
llevará a cabo por un Ingeniero Naval 
designado por la Comandancia de Mari» 
na a instancia del Delegado de Hacienda, 
juntamente con el funcionario del Cuer
po Técnico de Aduanas que preste sus 
servicios en la Delegación de Hacienda o 
que fuere nombrado por el Administrador 
de la más próxima, consignándose el re
sultado en un acta, que será suscrita por 
ambos, de la que se remitirá copia al Tri
bunal Superior de Contrabando y Defrau
dación, y que servirá de base para la va
loración que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado 7) del artículo 67 
del Texto Refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación, de 11 de sep
tiembre de 1953, h a ’ de realizar la Jun
ta que en el mismo se establece.

4. ° Una vez firme el fallo de los Tri
bunales y confirmada la declaración del 
comiso o embargo, se procederá por el 
Delegado de Hacienda a la cancelación 
del depósito constituido en la Caja Ge
neral, ingresando en el Tesoro el produc
to de las embarcaciones enajenadas que 
hayan sido objeto de comiso, deducidos 
los gastos que se hayan ocasionado en 
su conservación, venta y otros imprevis
tos ; y para aquellas otras que hayan sido 
objeto de embargo, para responder de las 
responsabilidades de sus propietarios, se
rán descontados también los gastos de 
la cantidad obtenida en su enajenación, 
y se procederá al ingreso del importe de 
la sanción, poniéndose el sobrante, si lo 
hubiere, a disposición de sus dueños: 
todo ello en ejecución y cumplimiento de 
los acuerdos recaídos en los respectivos 
procedimientos.

En el. caso de que por fallo firme se de
clare improcedente el comiso, el intere
sado tendrá derecho a que se cancele en 
su favor el depósito constituido, previa 
detracción de los gastos de conservación, 
custodia y demás que se hayan produ
cido.

5.° Si ofrecidas las embarcaciones a 
las distintas Autoridades a que al prin
cipio de esta Orden se alude, no hubie
sen sido aceptadas, o transcurriese el 
plazd establecido sin que én ninguna de 
ellas se solicitase su adjudicación, se pro
cederá por la Delegación de Hacienda a 
sacar las embarcaciones a pública subas
ta por el precio asignado en la tasación, 
publicándose el anuncio correspondiente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Boletín Oficial» de la provincia res
pectiva, y cumpliéndose las demás nor
mas que para las subastas se hallan pre
vistas en las disposiciones vigentes.' Al 
importe obtenido en la subasta se dará 
la aplicación consignada en el apartado 
segundo.

Cuando celebrada la primera subasta 
resultase desierta, se intentará la venta 
de la embarcación por segunda y tercera 
vez, rebajándose en cada una de ellas el 
valor de la embarcación en un 25 por 
100 del asignado pericialmente, debién
dose ofrecer aquélla previamente, en cada 
uno de estos intentos, a las Autoridades 
antes expresadas, siguiendo las normas 
contenidas en el apartado segundo de es
ta Orden.

6.° Finalmente, si resultase desierta la 
tercera subasta, se hará entrega de la 
embarcación a la Junta de Desguaces, 
creada por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 18 de diciembre de 
1943, para que proceda, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado c) de dicha 
Orden, a realizar todas las operaciones 
necesarias para que la embarcación'que
de realmente deshecha.

La chatarra obtenida se pondrá a dis
posición de la Delegación Oficial del Es
tado en la Industria Siderúrgica, para 
que, como organismo interventor de ta
les desechos, designe, en el plazo más 
breve, la persona o entidad adjudfcata- 
ria,. que estará obligada al pago d(«*fclor
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riel material, con arreglo a los precios es
tablecidos reglamentariamente.

Los motores, aparatos, instrumentos y 
demás pertrechos que puedan tener utili
zación como taies. no serán destruidos, 
sino que se venderán independientemen
te, para lo cual, determinadas las opera
ciones correspondientes, se procederá a 
clasificar los materiales odien ido v, sepa
rando. para su venta en forma reglamen
taria. todos los aparatos o útiles que pue
dan ser utilizados con los fines inheren
tes a su naturaleza.

Al objeto de que la clasificación de ma
terial pueda ajustarse a las disposiciones 
Vigentes; las operaciones de desguace y 
demás relacionadas con el mismo serán 
intervenidas por un funcionario del Mi
nisterio de Hacienda designado al efecto, 
para lo cual, por la Junta de Desguaces 
se participará al Tribunal de Contraban
da que conozca del asunto el lugar en 
donde ha de verificarse el desguace, y 
dicho Presidente requerirá al de la pro
vincia en donde se realice la destrucción 
de la embarcación para que nombre el 
funcionario Interventor, quien deberá fiar 
su conformidad a las operaciones, así 
como a ios asientos y liquidaciones con
tables, oponiéndose a todos los actos que 
sean contrarios a las disposiciones apli
cables, dando cuenta de las incidencias 
que ocurran al Presidente del Tribunal 
competente.

El Interventor estará obligádo, por úl
timo, al examen, para su aprobación, de 
las cuentas de liquidación que, finalmen
te, presente la susodicha Junta al Tribu
nal de Contrabando respectivo, el cual 
remitirá una copia de dicha liquidación 
al Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudación.

7.° Los • preceptos anteriores serán de 
aplicación a toda clase de embarcaciones 
que se hallen intervenidas a disposición 
de los Tribunales de Contrabando y De
fraudación, cualquiera que sea el estado 
de tramitación en que se encuentren los 
respectivos expedientes.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1955.

GOMEZ DE LLANO
limo. Sr. Presidente del Tribunal Supe

rior de Contrabando y Defraudación.

ORDEN de 5 de diciembre de 1955 por la 
que se aprueban los nuevos Estatutos 
socíales del Banco Exterior de España.

limo. Sr.: Elevada por el Banco Ex
terior de España, en virtud de acuerdo 
de la Junta general extraordinaria de 
accionistas celebrada el día 29 dél pasa
do mes de noviembre, propuesta de re
forma de sus Estatutos,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el Decreto-ley de 2 del 
actual, se ha servido aprobar los referi
dos Estatutos sociales del Banco Exte
rior de España y disponer que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1955.

GOMEZ DE LLANO

limo Sr. Director general de Banca y 
Bolsa.

ESTATUTOS DEL BANCO EXTERIOR 
DE ESPAÑA

TITULO PRIMERO
Personalidad, fines sociales, duración 

y domicilio

Artículo 1.° El Banco Exterior de Es
paña. que se rige por sus Estatutos y 
por las normas establecidas en el Real

• Decreto-ley de 26 de marzo de 1929, Ley 
! oe 13 de marzo do 1042 y Decreto-ley dV

de diciembre de 1955. Tiene la condición 
de Organismo oficial que le reconoce el 
articulo segundo del Real Decreto*ley de 
6 de - agosto de 1928. Durante un plazo 
prorrogable de cuarenta años gozará de 
los privilegios, auxilios y exenciones que 
le están atribuidos por esta última dis
posición y por la Real Orden de 26 de 
marzo de 1929, usando como distintinti- 
vo el escudo y armas de España, con ia 
denominación social de «Banco Exterior 
de España».

Art. 2.° El Banco Exterior de España 
tiene por objeto, en términos generales, 
la promoción y fomento del comercio ex
terior y de las relaciones económicas y 
financieras de España con todos los paí
ses del extranjero. Las mismas finalida
des ejercerá el Banco en relación con las 
Colonias nacionales y territorios de in
fluencia o Protectorado.

Art. 3.° La duración de la Sociedad 
será indefinida.

Art. 4.° El Banco tiene su domicilio 
en Madrid.

El Consejo de Administración' podrá 
acordar la creación de Sucursales, Agen
cias y Corresponsalías, ateniéndose a lo 
establecido en el apartado c) del artícu
lo segundo del Real Decreto-ley de 26 de 
marzo de 1929, las cuales tendrán la fun
ción y régimen que les atribuya el Con
sejo y los Estatutos y Reglamento del 
Banco.

Tanto ia apertura de nuevas Sucursa
les, Agencias y Corresponsalías como el 
cierre de las existentes requerirá la apro
bación del Ministro de Hacienda.

TITULO SEGUNDO 
De las operaciones

Art. 5.° El Banco Exterior de España 
está autorizado para realizar en el te
rritorio nacional todas las operaciones 
de pagos, cobros, cambios, depósitos, des
cuentos, aceptaciones, cuentas corrientes 
y créditos, préstamos y pignoraciones y 
demás que se relacionen con el intercam
bio de mercancías, servicios y capitales 
entre .España y el extranjero.

En el exterior, el Banco puede reali
zar, de igual manera, todas las operacio
nes bahearias, económicas y financieras 
que estime conveniente a los fines socia
les, como también en los países colonia
les y de expansión española, y, además, 
en todos ellos la institución cumplirá las 
funciones que le atribuye el Estado.

Art. 6.° También e s t á  facultado el 
Banco Exterior de España para la pro
moción, financiamiento y nacionalización 
de empresas que en territorio nacional, 
colonial, de protectorado o extranjero 
tengan por objeto el tráfico exterior de 
exportación e importación en todos sus 
aspectos y la expansión económica de 
España.

Podrá, asimismo, el Banco Exterior 
contratar, negociar y emitir empréstitos 
dé Estado o Corporaciones públicas de 
otros países, según las condiciones pre
vistas en ei Real Decreto-ley de 26 de 
marzo de 1929.

Art. 7.° El Banco, según las citadas 
disposiciones, está facultado para infor
mar en los acuerdos de gobierno referen
tes a tarifas ferroviarias y de nevaga- 
ción relacionadas con el tráfico exterior 
y para proponer la concesión de auxilios 
a los intereses cuyo fomento le corres
ponda Asimismo, podrá proponer a . los 
Ministerios de Industria y de Comercio 
el estudio de la adopción de medidas 
conducentes al desarrollo de las indus
trias y producciones cuya promoción sea 
conveniente a la exportación, y cuanto 
pueda considerarse de interés para el fo
mento del intercambio de mercancías en 
general.

Art. 8.° El Banco Exterior de España 
tiene derecho a estar representado en la 
Comisión Interministerial de Tratados.

El Banco estará representado en todo

organismo cu; creación del Estado para 
la ordenación general o especial de 1». 
Banca.

Art. 9.° De un modo especial, la Ins
titución realizará, en colaboración con ei 
Banco de España y el Instituto Español 
de Moneda Extranjera, y en las mismas 
condiciones o en las que especialmente 
se determinen, los servicios bancarios del 
Estado en el extranjero, y está obligado 
a realizar gratuitamente el servicio de 
Tesorería de aquél; todo ello cuando el 
Gobierno lo estime conveniente. Podrá 
también ostentar su representación en 
la ejecución de acuerdos con lo s  otros 
'Estados, relativos a exportación e im
portación de mercancías, concesiones ad
ministrativas, colonizaciones y emprésti
tos públicos.

Art. 10. Las condiciones y requisitos 
de las operaciones del Banco, formas de 
contratación y garantías, tipos de inte
rés en los créditos, descuentos, acepta
ciones, etc., se regirán por el Reglamen
to general y los acuerdos del Consejo, 
teniendo en cuenta, además, los conve
nios de relación que puedan existir con 
el Banco de España y con la Banca pri
vada.

Los tipos de interés en las operaciones 
activas y pasivas del Banco, así como las 
tarifas de servicios y comisiones, salvo 
las establecidas en los presentes Esta
tutos, serán aprobados o establecidos por 
el Ministro de Hacienda.

Las tarifas de servicios y comisiones 
en las operaciones que no sean privati
vas del Banco, y que éste realice en con
currencia con la Banca privada, sé ajus
tarán a las aprobadas por el Ministerio 
de Hacienda para esta última.

Art. 11. Cuando las representaciones 
del Banco de España, del Estado y de 
las Cámaras de Comercio, de acuerdo 
con ei Gobernador, y por razones de in
terés nacional, acuerden practicar algu
na operación a mi tipo de interés redu
cido para el fomento de empresas que 
convenga desarrollar, el Consejo deberá 
concederlo, llevando la operación a una 
cuenta especial, a los efectos que se ex
presan en el artículo 96.

El Ministerio de Hacienda comunicará 
al. Banco las normas a que hayan de aco
modarse estas operaciones, tanto por lo 
que respecta al tipo mínimo aplicable 
a ellas como a la índole y.finalidad de 
las que puedan beneficiarse con la expre
sada reducción.

Art. 12. El Banco podrá disponer , la 
venta de las garantías recibidas en sus 
operaciones al tercer día o en cualquier 
otro posterior de haber requerido por 
simple aviso escrito al prestatario para 
que mejore dichas garantías, si no lo 
hubiera modificado, y después del venci
miento de las obligaciones si no hubie
ran sido satisfechas. A esa venta se pro
cederá sin necesidad de procedimiento 
judicial, con intervención de Agente Co
legiado de Cambio y Bolsa o Corredor 
de Comercio, según proceda, o pbr otro 
medio oficial o extraoficial que se halla
re establecido por el uso en las respec
tivas localidades. Para que no haya obs
táculo en la enajenación y pueda reali
zarla siempre el Banco sin intervención 
del deudor, se considerarán transferidos 
al mismo Establecimiento los efectos que 
constituyen las garantías, sin otra for
malidad que si mero hecho de habérselas 
dado en aquel concepto y desde el día 
en que se hubieren entregado.

Las inscripciones y los valores nomina
tivos habrán de transferirse en • debida 
forma, dándose, no obstante, a los inte
resados un resguardo en que se exprese 
este único y exclusivo objeto de la trans
ferencia.

Si el producto de la garantía no al
canzase a cubrir íntegramente el capital 
del préstamo y sus intereses y gastos, el 
Banco procederá, por la diferencia, con
tra el deudor, a quien, por el contrario, 
le será entregado el exceso, si lo hu
biere.

Art. 13. En los préstajnos sobre cono-
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: enciento de embarque la reposición de 
la  garantía se hará en los términos ex
presados anteriormente. Si no se repone, 
y, asimismo, al vencimiento de la obli
gación que no fuese pagada, haya o no 
llegado el buque que conduzca las mer
cancías, el Banco podrá, demandar, des
de luego, al deudor o esperar el arribo 
del buque para ia venta de dichas mer
cancías. sin que al intentar lo primero 
pierda el Banco su derecho a liquidar la 
garantía, bien enajenando por precio a 
tercero el conocimiento, bien realizando 
la venta de mercancías cuando lleguen 
al puerto.

Art. 14 El Banco tiene plena capaci
dad jurídica para la realización de sus 
objetivos sociales y asimismo para ad
quirir ,v poseer y enajenar toda clase de 
bienes, derechos, acciones y créditos, y 
para arrendar o administrar propiedades 
pertenecientes al Estado, Corporaciones 
y particulares.

Puede también ei Banco obtener, ex
plotar y ceder concesiones de obras y 
servicios públicos, monopolios, licencias y 
patentes otorgados por Estados o Corpo
raciones públicas ael extranjero o nacio
nales, si interesan a la exportación o 
importación.

Tiene también el Banco la facultad de 
administrar libremente sus bienes, según 
las normas y requisitos legales, y de em
plear sus recursos en las operaciones so
ciales v, en cuanto lo consientan sus obli
gaciones estatutarias, en la adquisición 
de efectos públicos; también puede el 
Banco negociar sus propios valores y Bo
nos. comprarlos, venderlos, pignorarlos y 
hacer préstamos sobre los mismos en los 
términos por la Ley autorizados.

Art. 15. Gozará la Institución de todos 
los beneficios concedidos a la Banca ins
crita sobre cheques cruzados, sean nomi
nativos, a la orden o al portador, y de 
cualesquiera otros que a la misma se 
otorgue en 10 sucesivo

Será admitido el Banco a compensa
ción en las Cámaras de Compensación 
existentes en España o en las que se 
creen, satisfaciendo las cuotas oficiales 
establecidas.

Art. 16. Para el cumplimiento de las 
finalidades esenciales del Banco Exterior 
se establecerán en las oficinas metropo
litanas o en las externas los servicios de 
Información comercial, propaganda y de
fensa, sindicales, de estudio, técnicos, de 
colonización y asesoría, previstos en el 
Real Decreto-ley de 6 de agosto de 1928, 
para todo lo cual la Institución tiene de
recho a obtener la colaboración de las 
Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación y Agrícolas y de todos los Or
ganos administrativos del Estado, de las 
representaciones de éste en el extranje
ro y de cuantas Entidades, dentro o fue
ra de la Nación, dependan de aquél o 
disfruten de su protección o patronato,

Art. 17. Para el cumplimiento de sus 
finalidades el Banco está facultado para 

. emitir o colocar los valores autorizados 
por el Código de Comercio a las Compa
ñías de Crédito, con las características, 
denominación y garantía que en cada 
caso se acuerde.

Podrá el Banco crear, emitir o nego
ciar valores cotizables en las Bolsas ofi
ciales de Esuaña, representativos de:

a) Participaciones del Banco en el ca
pital de'Empresas que cumplimenten fi
nalidades sociales o con ellas se relacio
nen, y obligaciones de la misma clase de 
Entidades.

b) Títulos q Cédulas que el Banco emi
ta, con la garantía de propiedades, nego
cios, concesiones y derechos propios sitos 
en el extranjero, aceptados de manera 
general o especial.

O  Bonos al portador, representativos 
de préstamos y créditos convenidos por 
plazo no inferior a cinco años; y

d) Títulos, resguardos y certificados 
de los valores que el Banco emita o in
tervenga en el extranjero en relación con 
sus finalidades, sociales, o se refieran a

los empréstitos públicos indicados -en e\ 
artículo sexto.

Art. 18. Los valores indicados en el 
artículo .anterior, pero no les represen
tativos de los Empréstitos públicos a que 
se refiere el artículo sexto, serán desti
nados estrictamente a cubrir las inver
siones necesarias para promover y auxi
liar financieramente la creación y funcio
namiento de Empresas que en España o 
en el extranjero se dediquen a la venta, 
exportación y empleo de productos espa
ñoles. o utilicen servicios de ciudadanos 
de esta nacionalidad; también se dedi
carán los valores dichos al financiamien- 
to, en cualquier forma, de Empresas que 
en España tengan por objeto la impor
tación de primeras materias o mercan
cías necesarias a la economía nacional 
o al tráfico marítimo de altura, a base 
de comunicaciones directas con los mer
cadas de consumo de productos nacio
nales.

Art. 18. El Banco Exterior de España 
participará en la formación y funciona
miento de la Sociedad de Seguros contra 
pérdidas en la exportación de productos 
españoles, y además de la intervención 
que la Ley le reconoce en dicha Socie
dad, aportará a ia misma sus informes 
y dictámenes respecto a la solvencia de 
particulares y Entidades que contraten o 
se relacionen con ella.

TITULO TERCERO 

Del capital social

Art. 20. El capital s o c i a l  se fija en 
400 millones de pesetas, representado por 
800.000 acciones de 500 pesetas cada una.

Este c a p i t a l  es ampliable mediante 
acuerdo de la Junta general de accio
nistas, que sea aprobado por el Ministe
rio de Hacienda, siendo necesario única
mente este requisito si la ampliación sé 
acuerda durante el plazo de duración de 
los privilegios y concesiones del Estado.

Salvo lo preceptuado en leyes epecia- 
les, en toda ampliación del capital que 
se acuerde tendrán derecho preferente de 
'suscripción los poseedores de las accio
nes, según el prorrateo que la Junta 
acuerde; los accionistas que no posean 
número de acciones suficiente para ejer
cer este derecho preferente podrán re
unirse para completar el número que se 
requiera.

Los actos de ampliación de capital es
tarán exentos de los Impuestos de Dere
chos Reales y del Timbre, en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley de 
creación. •

Art. 21. Todas las acciones del Banco 
serán nominativas, cualquiera que sea el 
desembolso que se verifique.

No podrán estar en posesión de perso
nas o Entidades extranjeras más de un 
25 por 100 de las acciones suscritas.

Art. 22. Para' el cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo anterior ias 
acciones se inscribirán en un Registro es
pecial, en el que,constará la inscripción 
primitiva, a^í como las transferencias 
posteriores, que no surtirán efecto algu
no mientras no sean autorizadas por el 
Consejo de Administración, segúp las cir
cunstancias y proporciones antedichas

Cuando por sucesión hereditaria u otro 
título válido en derecho hubiera de re
caer la propiedad de las acciones en per-, 
sonas que, según lo dicho, no pudieran 
inscribirlas en el Registro especial, ven- 

, drán aquéllas obligadas a ponerlas a dis
posición dei Consejo, el cual, en su nom
bre, las transmitirá mediante cotización 
pública.

Una sección del Registro se destinará 
a las representaciones y delegaciones que 
puedan hacer las Entidades y particula
res adquirentes de acciones.

Art. 23. Correspode al Consejo de Ad
ministración la facultad de fijar el plazo 
y la forma en que hayan de exigirse los 
dividendos pasivos de las acciones que 
no estén totalmente desembolsadas.

Art. 24. Todos los acuerdos de divi

dendos pasivos se publicarán en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO v, en 
eir.ee diarios cíe gran circulación, debien
do transcurrir desde la última^ publica
ción del aviso un plazo de treinta días 
para que los pagos sean exigióles.

Art 25 Los accionistas son responsa
bles del pago de los desembolsos legal
mente acordados y su responsabilidad se
rá exigida por ia Entidad en los térmi
nos previstos en la Legislación mercan
til.

Art. 26. Los títulos provisionales o de
finitivos representativos de las acciones 
estarán cortados de libros ta lonarios/lle
varán el sello del Banco y ostentarán las 
firmas, ael Gobernador y de un Conseje
ro. pudiendo ser una de ellas estampi
llada.

Art. 27. En los títulos representativos 
de las acciones se consignarán por me
dio de cajetines los dividendos pasivos 
que se vayan desembolsando, hasta com
pletar su Valor nominai.

Lo mismo se hará constar en los títu
los provisionales que el Consejo de Ad
ministración acuerde entregar en lugar 
de los definitivos hasta la completa li
beración de las acciones.

También podrá el Consejo autorizar la 
expedición de certificados o extractos de 
inscripción de acciones con las circuns
tancias y requisitos que se fijen e n . el 
Reglamento

Art. 28. Cada acción da derecho a la 
parte proporcional de su vaior en el ca
pital y en los beneficios del Banco, con 
arreglo a los Estatutos.

Art. 29. La posesión de una o más ac
ciones implica la absoluta conformidad 
con los Estatutos y la sumisión al voto 
de la mayoría de las Juntas que legal
mente se celebren.

Para todos los efectos legaies se con
sidera a los accionistas domiciliados en 
Madrid y sujetos a la jurisdicción de 
sus Tribunales con renuncia de su pro
pio fuero

Art. 30. Ni los accionistas ni sus de- 
rechohabientes y acreedores podrán pe
dir en ningún caso la intervención ju
dicial en la Sociedad ni mezclarse, en su 
dirección y administración, ni hacer in
vestigación alguna respecto de ella sino 
en el tiempo, modo y f o r m a  que de 
acuerdo con lo que determina la Legis
lación vigente y prescriben los Estatu
tos.

‘Art. 31. Las acciones son indivisiblbes, 
y la Sociedad no reconoce para cada 
una más que un propietario, el cual que
dará, sujeto a los presentes Estatutos y 
a los acuerdos sociales que legalmente 
se adopten.

Si por actos entre vivos o por cau,sa 
de muerte varias personas resultasen 
propietarias de una . o varias acciones, 
deberán ponerse de acuerdo para la de
signación de quien las represente; a fal
ta de acuerdo será considerado -como 
propietario el mayor partícipe, y si fue
ra igual cada participación, los intere
sados designarán, en la forma legal pro
cedente, su representación cerca de la 
Sociedad. ■ *

Art. 32. En caso de robo, hurto, ex
travío o destrucción de acciones de la 
Sociedad, se procederá con arreglo a las 
disposiciones de la Legislación vigente.

Si se suscitára alguna reclamación de
berán ventilarla los interesados ante les 
Tribunales de Justicia, suspendiéndose la 
expedición del duplicado hasta que re
caigan sentencia ejecutoria.

TITULO CUARTO

De! gobierno y administración
Art 33. Corresponde el gobierno y 

administración del Banco, en los térmi
nos de esto3 Estatutos y del Reglamen
to: al Gobernador, representante del
Estado; a la Junta General de Accionis
tas; al Consejo de Administración: al 
Administrador Delegado; a los Directo
res Generales y á la Comisión de Síndi
cos Inspectores.
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a) Del Gobernador

Art. 34. El Gobernador es nombrado 
v separado libremente por el Ministerio 
de Hacienda y reúne el doble carácter 
de representante del Estado y Jefe Su
perior de lá Administración del Banco.

Art 35. Preside el Gobernador el Con- 
se jo de Administración, la Junta General 
de Accionistas y, cuando lo tenga por 
conveniente, las Comisiones ordinarias o 
extraordinarias que f u n c i o n e  n en el 
Banco.

En las reuniones del Consejo y de las 
Comisiones usa el Gobernador de voz y 
voto, siendo éste decisorio en caso de em
pate.

Al t. 36. Sustituirán al Gobernador 'en . 
los casos de vacante, ausencia o enfer
medad el Administrador Delegado y los 
Directores generales, por su orden.

El Administrador Delegado y los Di
rectores generales son, en todo caso, Vi
cepresidentes del Consejo, de la Junta 
General y de las Comisiones.

El Gobernador podrá delegar parcial
mente sus atribuciones en el Adminis
trador Delegado y en los Directores ge
nerales, dando cuenta al Consejo de Ad
ministración.

Art. 37. Los cargos de Gobernador, 
Administrador Delegado, Directores ge
nerales y Consejeros deberán ser desem
peñados por españoles.

Art. 38. Tiene a su cargo el Gober
nador :

1.° Cuidar del cumplimiento de las 
Leyes generales, de las especiales del 
Banco y de la observancia de los Esta
tutos, Reglamentos y acuerdos legalmen
te adoptados.

2;> Vigilar la administración del Ban
co y el desarrollo de los negocios socia
les, atendiendo a que las operaciones 
sean legalmente ejecutadas y velando 
por el cumplimiento de las reglas de li- 
quidabilidad.

3.° Ejercer la superior representación 
del Banco ante el Gobierno y también 
en los actos que interesen a la Institu
ción y, previp acuerdo del Consejo, en 
los pleitos y reclamaciones en que el 
Banco hubiese de comparecer o accionar.

4.° Firmar los contratos que se otor
guen en nombre del Banco, previa la 
autorización del Consejo.

5.° Elevar a la Junta general ordina
ria. eh nombre del Consejo, la Memoria 
anual y el balance y cuentas del Banco.

6.° Dar cuenta semestralmente al Mi
nistro de Hacienda de las operaciones 
realizadas y comunicarle anualmente la 
Memoria y demás documentos indicados 
en el párrafo anterior, ampliados con las 
informaciones o propuestas que estime 
conveniente; y

7.° Ejercer las funciones que el Go
bierno le atribuya o conceda por la ac
tual o futura legislación del Banco.

Art. 39. Tiene el Gobernador la facul
tad de suspender los acuerdos del Conse
jo que estime contrarios a la Ley general 
o a las especiales del Banco, y si el Con
sejo lo solicita en alguno de dichos ca
sos, el acuerdo se someterá a la resolu
ción del Ministro de Hacienda para que 
éste decida en el plazo de quince días. 
El transcurso del expresado plazo sin re
solución del Ministro levantará la sus
pensión ordenada por el Gobernador.

Art. 40. El Gobernador no podrá dis
poner operación alguna bancaria sin au
torización del Consejo o de la Comisión 
a que corresponda su acuerdo, ni pre
sentar a descuento en el Banco efecto 
alguno con su firma, contratar con el 
mismo ni dar su garantía personal en 
operaciones sociales.

Art. 41. El Ministro de Hacienda fija
rá la retribución que, en su caso, haya 
de percibir el Gobernador especial que 
pueda designarse, a tenor de lo dispues
to en el artículo 35 de la Ley de Orde
nación Bancaria de 31' de diciembre 
de 1946.

 b ) De la Junta general

Art. 42. La Junta general legalmente 
constituida en Asamblea representa a la 
totalidad de los accionistas, y sus acuer
dos, tomados con arreglo a la Ley y a 
estes Estatutos, son para todos aquellos 
igualmente obligatorios.

Art. 43. Las reuniones de la Junta ge
neral pueden ser ordinarias y extraordi
narias.

La Junta general ordinaria se celebra
rá anualmente en el mes de mayo.

Se reunirá la Junta general con ca
rácter extraordinario cuando el Consejo 
de Administración lo estime necesario o 
lo solicite el Gobernador, por escrito, los 
dos Consejeros Síndicos o un mínimum 
de cien accionistas que posean o repre
senten, cuando menos, el 20 por 100 del 
capital social; en los dos últimos casos, 
la Junta extraordinaria deberá convo
carse para una fecha no posterior a ios 
cuarenta días siguientes al de la peti
ción.

Art. 44. Forman la Junta general to
dos los accionistas que según el Regis
tro especial posean tres meses antes de 
la celebración de la Asamblea, en pro
piedad o en usufructo legal, un mínimo 
de 25 acciones; los accionistas que según 
esta disposición tengan o no derecho de 
asistencia, pueden otorgar su representa
ción a otro, accionista asistente, el cual 
acumulará a sus votos los que le corres
pondan por la suma de acciones repre
sentadas.

La representación de las acciones pue
de recaer en personas no accionistas en 
los casos siguientes: cuando se trate de 
menores o incapacitados, cuyos derechos 
ejercerán sus representantes legales; las 
de mujeres casadas, representadas por* 
sus maridos, y las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas de todas 
clases, que serán representadas por quien 
aquéllas legalmente designen.

Todas las representaciones se harán 
constar en la papeleta de entrada, y si 
la Presidencia de la Junta tiene dudas 
sobre la autenticidad o legitimidad de la 
firma del accionista representado, puede 
pedir las necesarias justificaciones y, en 
último término, someter el asunto a la 
decisión de la Asamblea.

Árt. 45. El Secretario del Banco for
mará, al convocarse una Junta general, 
una lista provisional de los accionistas 
que según las inscripciones del Registro 
y la Sección de Delegaciones tienen de
recho de asistencia. Dicha lista, con el 
visto bueno del Gobernador, se fijará en 
el tablón de anuncios del Banco; junta
mente con ia convocatoria de la Junta.

A todos los accionistas que según di
cha lista tengan derecho propio o dele
gado para asistir a la Junta se les remi
tirá con la convocatoria una papeleta de 
asistencia nominativa, en la que se hará 
constar el número de acciones que po
sea y el de votos, a razón dé uno por 
cada veinticinco acciones.

A todos los accionistas o delegados ins
critos en el Registro se les remitirá tam
bién un boletín para hacer constar las 
representaciones que aquéllos otorguen , 
según los términos del artículo anterior.

Sin perjuicio de la convocatoria comu
nicada a que se refieren los párrafos an
teriores, será aquélla publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en los 
diarios de Madrid.

Los accionistas que no hayan recibido 
la convocatoria con la papeleta de asis
tencia, podrán retirar ésta de las ofici
nas sociales hasta tres días antes de' la 
celebración de la Junta.

Durante el plazo de convocatoria se 
recibirán en la Sociedad los boletines de 
representación y de las delegaciones que 
procedan, cerrándose la admisión el día 
anterior al de la Asamblea, y se confec
cionará con su resultado la. lista defini
tiva de accionistas con sus votos propios 
o representados.

Art. 46. Las convocatorias de las Jun
tas se realizarán con quince días natu

rales de antelación, cuando menos, a la 
íeGha designada para la reunión, y se 
liará constar si se trata de una Junta 
ordinaria o extraordinaria, su objeto, 
asuntos que se han de tratar y el día, 
la hora y el sitio de la reunión.

Art. 47. La Junta general ordinaria 
quedará válidamente constituida para de
liberar y acordar iegalmente, cualquiera 
que sea "el. número de accionistas presen
tes ó representados.

La Junta general extraordinaria no 
podrá constituirse si los accionistas pre
sentes o representados no reúnen más de 
la mitad del capital social; en segunda 
convocatoria, realizada con la misma an
telación de la primera y con idéntico or
den del día. la Junta quedará válidamen
te constituida y acordara legalmente, 
cualquiera que sea el número de accinis- 
tas presente o representados y el número 
de sus acciones.

Se exceptúan de lo dicho en el párrafo 
anterior las decisiones de la Junta que 
por mandato de la Ley deban reunir de
terminada asistencia o conformidad de 
personas o de capitales.

Art. 48. En la Junta general ordina
ria no se tratarán más asuntos que los 
consignados en el orden del día que fi
gura en la convocatoria , por excepción, 
puede la Junta deliberar y acordar sobre 
las proposiciones y asuntos que presente 
el Consejo y sobre los que hayan sido 
propuestos al mismo ocho días antes de 
la Asamblea por accionistas que repre
senten un 20 por 100 deí capital social.

En las Juntas generales extraordina
rias no se podrán tratar otros asuntos 
que los expresamente consignados en la 
cónvocatoria.

Art. 49. Son atribuciones propias de 
la Junta general ordinaria:

1.° Examinar anualmente la Memo
ria, balance y cuentas del Banco, apro
barlos o desaprobarlos y adoptar en re
lación con ellos acuerdos referentes a la 
marcha y administración de la Entidad.

2.° Legalizar los resultados económi
cos de cada ejercicio, determinar los be
neficios sociales y decidir su distribución" 
en los términos estatutarios, a reserva, 
en lo que respecta al señalamiento de 
dividendos activos, de la facultad asig
nada al Ministerio de Hacienda por el 
artículo 34 de la Ley de Ordenación Ban
caria para aprobarlos o reducirlos.

3.° Practicar la renovación del Con
sejo.

4.° Deliberar y decidir acerca de to
das las cuestiones que sean de su com
petencia y figuren en el orden del día 
de cada reunión, y sobre las proposicio
nes que según lo previsto en el artículo 
48 se sometan a su examen.

Art. 50. Corresponde a la Junta Ge
neral extraordinaria:

1.° Examinar y decidir acerca de to
das las cuestiones que no siendo de la 
exclusiva competencia de la ordinaria 
figuren en el orden del día; y

2.° Acordar el aumento o disminución 
del capital social, la reforma de los Es
tatutos y la prórroga de la Sociedad.

Art. 51. Las Juntas generales serán 
presididas por el Gobernador o por quien 
le sustituya, actuando de Secretario el 
de la Sociedad, y con los dichos integra
rán, además, la Mesa los dos accionistas 
no Consejeros que entre los asistentes 
reúnan mayor número de acciones pro
pias o representadas.

Las deliberaciones de la Junta serán 
dirigidas por el Presidente, el cual con

oced erá los turnos por el orden que se 
hayan solicitado durante el plazo de con- 
vpeatoria y en el actp de la Junta.

Las intervenciones de cada uno no po
drán exceder de quince minutos, con de
recho a otros cinco para ampliación o 
rectificación de conceptos; se exceptúan 
de esto los miembros del Consejo y los 
Directores generales, que podrán usar de 
la palabra tantas veces como lo requiera 
la conveniencia de la deliberación.

Cuando a juicio de la Presidencia esté 
suficientemente discutido un asunto, la
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Asamblea decidirá por votación lo que 
estime procedente-

Art. 52. Los acuerdos de la Junta se 
tomarán por mayoría absoluta de votos 
presentes o representados, y en los casos 
de empate decidirá, el voto del Presiden
te. E n « las Juntas extraordinarias los 
acuerdos se tomarán por las dos terce
ras partes de los votos concurrentes.

Las votaciones se celebrarán por levan
tados y sentados: pero cuando se trate 
de nombramiento de Consejeros: se ce
lebrará votación secreta por medio de 
papeleta, cuando lo solicite uno o varios 
de los asistentes a la reunión.

También se celebrará votación secreta 
cuando lo decida el Presidente, a petición 
de algún accionista o por su propia ini
ciativa.

Art. 53. Los acuerdos de la Junta son, 
desde luego, ejecutivos y obligatorios pa
ra todos los accionistas, incluso para los 
ausentes y disidentes, sin necesidad de 
que recaiga aprobación del acta en sesión 
posterior de la Junta.

Se exceptúa de lo dicho anteriormente 
los acuerdos que legalmente necesiten la 
aprobación del Gobierno.

Art. 54. De cada sesión de la Junta se 
levantará un acta, en la que se consig
narán los nombres de los accionistas pre
sentes y representados, el número de ac
ciones, los acuerdos que se adopten y las 
manifestaciones de los concurrentes que 
así lo hayan solicitado.

Las minutas de las actas y sus trasla
dos al libro general serán firmadas por 
el Gobernador, por el Secretario y por 
los dos accionistas designados por la Jun
ta para la constitución de la Mesa.

c) Del Consejo de Administración

Art. 55. El Consejo de Administración 
está integrado por el Gobernador, el Ad
ministrador Delegado, los Directores ge
nerales y los Consejeros. El Gobernador 
tiene la condición de Presidente del Con
sejo y será sustituido en estas funciones 
por el Administrador Delegado o uno de 
los Directores generales, según su orden.

Art. 56. El número de Consejeros no 
excederá de 20, de los cuales dos serán 
propuestos por el Bonco de España y uno 
por el Consejo Superior de Cámaras de 
Comercio.

En el caso de que el Banco de España 
enajenase más del 40 por 100 de sus ac
ciones, cesaría uno de sus Consejeros, y 
si la enajenación excediese del 60 por 100, 
cesarían los dos.

El Ministro de Hacienda designará tres 
Consejeros, y los de Asuntos Exteriores, 
Comercio y Agricultura, uno cada uno.

El resto de los Consejeros, hasta el 
máximo indicado, constituirá la parte 
electiva del Consejo, cuya designación co
rresponde a los accionistas, los cuales 
nombrarán también los Consejeros que 
no hayan sido designados, según lo di
cho en el párrafo segundo de este ar
tículo.

Las representaciones en el Consejo del 
Banco, a que se refiere este articule,, 
subsistirán siempre como derecho de las 
Entidades y Organismos que en lo futuro 
sustituyan a los que actualmente tienen 
reconocida aquella facultad.

Art. 57. Cualquiera que se la forma 
de su nombramiento, deberán los Conce
jeros obtener la confirmación del Minis
tro de Hacienda antes de posesionarse 
de sus cargos, y cumRlir, además, las 
condiciones - que establecen estos Estatu
tos.

Art. 58. Los Consejeros que represen
ten al Banco de España, habrán de ser 
Consejeros o altos funcionarios de este 
Establecimiento.

Los representantes del Ministerio <’e 
Hacienda deberán ser funcionarios desdi
cho Departamento que posean especiali
dad jurídica, contable o comercial. Los 
de los Ministerios de Asuntos Exteriores, 
Comercio y, Agricultura habrán de des

empeñar, o haber desempeñado, un car
go en dicho Departamento.

El representante del Consejo Superior 
de Cámaras de Comercio será comercian
te o industrial, exportador o naviero en 
ejercicio.

Art. 59. Los Consejen^, a excepción 
de los que representen a los Ministerios 
de Hacienda, Asuntos Exteriores, Comer
cio y Agricultura, deberán depositar en 
las Cajas Sociales, antes de posesionarse 
de este cargo, 100 acciones de la Socie
dad. las cuales quedarán afectas a las 
responsabilidades de su gestión y no po
drán ser retiradas, si hubiera lugar, has
ta después de haber sido aprobadas por 
la Junta general las cuentas del Ejercicio 
en que el Consejero haya desempeñado 
su cargo.

Art. 60. El cargo de Consejero elegi
do por los accionistas durará cinco años.

Los nombrados para ocupar las vacan
tes desempeñarán el cargo por el tiem
po que falte a los sustituidos para cum
plir la duración de sus mandatos.

La designación de los Consejeros co
rresponde a la Junta general de accio
nistas.

Art. 61. Todos los Consejeros que ha
yan de cesar en sus cargos pueden ser 
reelegidos.

Art. 62. Las vacantes que se produz
can en la parte electiva del Consejo se
rán cubiertas, provisionalmente, por las 
persorlas que el Consejo designe, some
tiéndose libremente el nombramiento de
finitivo a la decisión de la Junta general.

Los así nombrados provisionalmente no 
podrán tomar posesión de sus cargos sin 
haber obtenido la aprobación del Minis
tro de Hacienda,

Art. 63. Todos los Consejeros, cual
quiera que sea la forma de su nombra
miento, tienen en la Sociedad los mis
mos derechos y obligaciones, salvo lo ex
presamente dispuesto en los presentes 
Estatutos.

Art. 64. Como mandatarios de la So- .
ciedad, los Consejeros no contraen en 
el ejercicio de su cargo otra responsabi
lidad personal ni solidaria que la deri
vada del cumplimiento de su mandato.

Art. 65. Ningún Consejero podrá con
certar personalmente operaciones con el 
Banco ni garantizar o avalar en la mis
ma forma las que se contraten entre 
aquél y terceras personas.

No pueden ser Consejeros de la Socie
dad los que hayan instado los beneficios 
de quita o espera o hayan hecho suspen
sión de pagos; igualmente los declarados 
en quiebra o en concurso de acreedores 
o hayan sufrido la imposición de pena 
aflictiva o correccional.

Art. 66. El Consejo de Administración 
tiene los más amplios poderes y faculta
des para regir, administrar y representar 
a la Sociedad, sin más excepciones que 
las establecidas en las Leyes y las re
servadas al Ministro de Hacienda, al Go* 
bernador y a la Junta general.

Corresponde al Consejo de un modo 
especial:

1.° La propuesta para la designación 
de Administrador Delegado y el nombra
miento de los Directores generales, con 
la salvedad consignada en el artículo 76.

2.° Él nombramiento y la separación 
del Secretario general, Subdirectores ge
nerales, Jefes de Departaihentos o Ser
vicio, Apoderados y demás altos funcio
narios de la Sociedad, e igualmente res
pecto de todos los empleados.

El Secretario general, Subdirectores ge
nerales, Jefes de Departamento o Servi
cio y Vicesecretario, no podrán tomar 
posesión de los cargos para que hayan 
sido designados, sin la aprobación del 
Ministro de Hacienda.

3.° Designar la representación del Con
sejo en el Comité directivo, , y asimismo 
los dos Consejeros Síndicos que realicen 
las funciones de revisión e inspección a 
que se refiere el artículo 88.

4.° Cubrir las vacantes que ocurran en

el Consejo en los términos dichos en el 
artículo 62.

5.° Aprobar y modificar el Reglamento 
interior del Banco y las ordenanzas y el 
régimen de las operaciones, servicios y 
dependencias sociales.

6.° Promover, acordar y realizar las 
operaciones del Banco, las emisiones de 
valores y la participación social en Em
presas y negocios, en los términos previs
tos por la Legislación general o especial 
de la Sociedad.

7.° Conferir la firma social en el des
pacho de la correspondencia y en toda 
clase de cobros y pagos, giros, depósitos, 
cuentas corrientes y de crédito, acepta
ciones, endosos y en los demás casos si
milares.

8.° Disponer todo lo referente al em
pleo y colocación de fondos sociales en 
operaciones, depósitos o inversiones de 
cualquier clase.

9.° Fijar los derechos y retribuciones 
ordinarias y extraordinarias de todos los 
cargos, empleos y servicios del Banco, a 
reserva de las facultades reconocidas al 
Ministerio de Hacienda en la Ley de Or
denación Bancaria y en los presentes Es
tatutos.

10. Acordar el establecimiento en Es
paña o en el extranjero de Sucursales, 
filiales, Agencias, Delegaciones y Corres
ponsalías, obteniendo la aprobación del 
Ministerio de Hacienda, y nombrar los 
Consejeros y personal de aquéllas, fijan
do sus atribuciones.

11. Elevar al Gobierno dictámenes, 
planes y propuestas relacionadas con las 
finalidades sociales, según lo previsto en 
estos Estatutos y en las Leyes generales.

12 Representar a la Sociedad en jui
cio o fuera de él, para lo cual podrá con
ferir los poderes necesarios.

13 Fijar los gastos generales de Ad- ' 
ministración y las subvenciones, partici
pación en suscripciones públicas, etc., que 
supongan un gasto social no previsto.

i 14. Autorizar la adquisición, arriendo, 
venta o hipoteca de toda clase de bienes, 
créditos y derechos y contraer todo gé
nero de compromisos y obligaciones.

15. Examinar y aprobar el balance, 
cuentas y Memoria que, previa la revisión 
de los Consejeros Síndicos, se han de ele
var a la Junta general por conducto del 
Gobernador; fijar el importe y la distri
bución de los beneficios sociales, las re
servas y la participación -fiel Estado y 
del personal del Banco, todo ello según 
lo previsto en los artículos 94 y 95 de 
estos Estatutos, en la Ley de Ordenación 
Bancaria y en las demás de aplicación al 
caso.

16. El Consejo de Administración po
drá acordar el pago de un dividendo a 
cuenta que no exceda del 50 por 100 del 
repartido el año anterior, siempre que lo 
aconseje la marcha del Ejercicio y te- 
niéndo presentes las limitaciones previs
tas por la Ley.

17. Acordar la convocatoria de las 
Juntas generales, que realizará el Gober
nador el cual fijará el Orden del día 
de las sesiones.

18. Proponer a la Junta general el au
mento o disminución del capital social, 
la modificación de los Estatutos y la pró
rroga de lá Sociedad.

19. Ejecutar y cumplir los acuerdos le
galmente adoptados por las Juntas ge
nerales. realizando para ello los actos ne
cesarios y otorgando los documentos pre
vios; y

20. Interpretar los Estatutos y Regla
mentos sociales ,y suplir sus omisiones 
mediante acuerdos formales.

Art 67. Para el ejercicio de las atri
buciones antedichas el Consejo puede 
acordar, como secciones del mismo, la 
designación de Comisiones y Subcomisio
nes permanentes o eventuales integradas 
por el número de Consejeros que se de
termine; la función de estas secciones del 
Consejo puede, por delegación de éste, 
ser ejecutiva en los asuntos o materias
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Que se les asignen, o meramente infor- 
tnativa, si así se acuerda.

Art.- 68. Asimismo puede el Consejo 
decidir la delegación en favor del Admi
nistrador Delegado, Directores o Subdi
rectores generales, Directores o Subdirec
tores de aquellas funciones de gerencia 
que legalmente o por su naturaleza no 
sean rigurosamente privativas del Con
sejo.

Art. 69. El Consejo deberá reunirse, 
por lo menos, una vez al mes, y también 
siempre que el Gobernador lo ordene o 
lo soliciten de él cuatro Consejeros.

Las reuniones del Consejo deberán ve
rificarse en Madrid, en el domicilio so
cial, y por excepción, en cualquier otra 
ciudad de España si el Consejo, en 
reunión anterior, lo acuerda por mayoría.

Las convocatorias se dirigirán perso
nalmente a cada Consejero al domicilio 
que a tal efecto haya señalado y deberán 
circularse con cinco días, por lo menos, 
de .antelación a la fecha de la reunión, 
haciéndose constar el lugar, hora y ob
jeto de aquélla.

En caso de urgencia, a juicio del Go
bernador, poará realizarse la convocato
ria por aviso telegráfico.

Art. 70. Para que el Consejo pueda 
cálidamente reunirse y adoptar acuerdos 

. es necesaria la presencia o representa
ción de más de la mitad de los Conseje
ros que desempeñan el cargo en la fecha 
de la convocatoria.

Si el Consejo no se puede reunir por 
falta del número de Consejeros dicho, el 
Gobernador puede convocar telegráfica
mente por segunda vez para tres días 
después, y entonces el Consejo puede 
constituirse y acordar válidamente, sea 
cual fuere el número de Consejeros pre- 
sentés o representados.

Art. 71. Todos los Consejeros pueden 
hacerse representar en las reuniones del 
Consjo por Vocales asistentes a las mis
mas debiendo constar la representación 
por escrito, con referencia a cada reunión 
convocada, el cual será entregado por el:; 
•Consejero representante al reunirse el 
Consejo; cada Consejero no puede os
tentar más de tres representaciones.

También pueden los Vocales no asis
tentes hacer constar su opinión y voto 
por escrito, con referencia a cuestiones 
que consten en la convocatoria.

Art. 72. Los acuerdos del Consejo se 
toman por mayoría absoluta de votos 
presentes o representados, decidiendo en 
caso de empate la Presidencia.

Las deliberaciones y acuerdos del Con-; 
se jo se consignarán en acta, cuyas minu
tas, una vez aprobadas en la sesión si
guiente, se transcribirán en el libro ge
neral dé actas autorizadas por el Secre
tario, con el visto bueno del Presidente 
de la sesión.

Art. 73. Los Consejeros percibirán por 
cada reunióh del Consejó, Comités o Co
misiones que asistan la retribución que 
la Juntá general acuerde.

La participación que en los beneficios 
Sociales ge fija en el párrafo segundo del 
artículo 94 se distribuirá entre todos los 
miembros del Consejo, en proporción al 
número de sesiones a que hayan asistido 
y a reserva de la facultad atribuida al 
Ministro de Hacienda por el artículo 36 
de la Ley de Ordenación Bancaria.

Art. 74. El. Secretario General d e l  
Banco lo será también del Consejo y de 
las'Comisiones; puede ser o no Consejero, 
y en este caso asistirá a las reuniones 
con voz informativa; cumplirá, además, 
las funciones y servicios propios del car
go y ’ los que el Gobernador, Consejo, Ad
ministrador Delegado o Directores gene
rales le encomienden, y será sustituido 
y auxiliado por el Vicesecrétario.

d) Del Administrador Delegado

Art. 75. El Consejo habrá de designar 
un Administrador Delegado, que puede o 
fio. ser Consejero, cuyo nombramiento se

someterá a la aprobación del Ministro 
de Hacienda.

Tendrá como funciones las que le sean 
delegadas por el Gobernador y por el 
Consejo.

e) De los Directores generales

Art. 76. La Dirección del Banco co
rresponderá a tres Directores generales, 
que llevarán el título de primero, segun
do y tercero, y serán nombrados por el 
Ministro de Hacienda, a propuesta del 
Consejo de Administración. La propues
ta para,el nombramiento de uno de los 
Directores generales corresponde al Ban
co .de España, por conducto y previa 
aprobación del Consejo dé Administra
ción del Banco Exterior, mientras aquél 
posea un 60 por 100 de las acciones de la 
Sociedad suscritas' por el mismo.

Art. 77. Corresponde a los Directores 
generales la dirección activa de los ser
vicios sociales, su vigilancia e inspección 
y la ejecución y cumplimiento de las dis
posiciones legales, estatutarias y regla
mentarias y de los acuerdos del Gober
nador, del Consejo, del Administrador 
Delegado y de los Comités.

Corresponden también a los Directo
res generales todas las funciones de ge
rencia que el Consejo les adjudique, las 
cuales pueden, por acuerdo de éste, ser 
ampliadas, modificadas o reducidas.

La distribución de funciones o asun
tos entre los Directores generales se rea
lizará por el Consejo de Administración.

Art. 78. El Consejo puede acordar el 
nombramiento de Directores o Subdirec
tores, los cuales, con carácter delegado, 
ejercerán funciones directivas, de gestión 
y ejecución, y pueden asistir a las re
uniones del Consejo y del Comité direc
tivo con voz consultiva.

Art. 79. El Administrador Delegado, 
antes de entrar en el ejercicio del cargo, 
deberá depositar en la Caja del Banco 
una garantía consistente en 100 accio
nes de éste, y los Directores generales, 
de 50, la cual, salvo acuerdo en contrario 
del Consejo, no será devuelta en caso de 
cese del titular  ̂ hasta la célebración de 
la primera Junta que se reúna.

Asimismo podrá el Consejo acordar que' 
constituyan fianza los Directores y tam
bién los Jefes de Servicio que tengan a 
su cargó funciones directivas de propia 
responsabilidad.

Art. 80. Los sueldos y participaciones 
del Administrador Delegado, de los Di
rectores generales y demás personal di
rectivo son fijados por el Consejo con 
la aprobación del Ministro de Hacienda, 
cuando proceda.

f) De los Comités

Art. 81. Se designará un Comité direc
tivo compuesto por el Administrador De
legado, los Directores generales y uña 
representación del Consejo formada por 
ocho Consejeros, cuatro de los cuales 
habrán de perteñecer a la representación 
del Estado, regulada en el artículo 89.

Cesarán eh el mes de enero de cada, 
año, y por el orden de mayor antigüe
dad en el Comité, dos dé eátos Cuatro 
Consejeros y otros dos de los cuatro 
restantes, pudiendo ser reelegidós por el 
Consejo total o parcialmente, una vez o 
más veces, los de ambos grupos.

El Comité directivo tendrá a su cargo:
l.o Asistir e informar al Gobernador, 

al Administrador Delegado y a los Di
rectores generales en el ejercicio diario 
de las actividades sociales.

2.° Elevar al Consejo propuestas y 
dictámenes por encargo de éste o por 
propia iniciativa.

3.° Preparar los acuerdos del Consejo 
en los asuntos no encomendados por 
éste, con arreglo al artículo 67, a otras 
Comisiones permanentes ó eventuales; y

4.° Realizar las funciones de gerencia . 
y gestión del Banco que por delegación 
del Consejo le encomiende éste.

Los Directores o Subdirectores a que

se refiere el artículo 78 .asistirán a la« 
reuniones del Comité con Voz informa* 
tiva, cuando fueren convocados.

Art. 82. Podrán funcionar como or
ganismos internos del Banco los Comi
tés Comercial, Técnico-industrial y Con
tencioso, los cuales estarán formados por 
las personas que en cada caso désigne 
el Consejo de Administración y también 
por técnicos especializados en las res
pectivas materias, sean o no funciona
rios del Banco.

El Consejo de Administración puede 
también acordar la creación de otros 
Comités con denominación eápecial, mo
dificar los creados o suprimirlos, corres
pondiendo al mismo Consejo la fija
ción de las facultades que, en términos 
generales, consistirán en el ejercicio de 
la Alta Asesoría del Banco, en la in
formación técnica en todos los aspectos 
que interese a la Institución y en la 
orientación y organización de los servi
cios que por su especialidad les atribuya 
el Consejo.

El Consejo de Administración deter
minará las retribuciones de todos los 
Comités.

g) De la Inspección del Banco.
Art. 83. Funcionará en el Banco un 

Consejo de Inspección, y Consultivo, inte
grado por los siguientes miembros:

a) Dos Vocales del Consejo de Admi
nistración, designados por éste, con la 
denominación de Consejeros Síndicos.

b) Un funcionario del Banco, nombra
do por el Gobernador.

c) Cuatro Vocales, designados por el 
Consejo de Administración entre los ac
cionistas que posean, con un año de an
telación, inscritas a su nombre, en plena 
propiedad. 25 acciones por lo menos, y 
de las que no podrán disponer mientras 
desempeñen el cargó.

Art. 84. El Consejo de Inspección y 
.Consultivo tendrá las facultades siguien
tes:

1A Informar los proyectos y planes 
que representen actividades especiales del 
Banco y que el Gobernador, el Consejo 
de Administración o el Administrador 
Delegado someta a su dictamen

2.a Informar anualmente a- la Junta 
> general acerca de la marcha del Banco 
en España y en el éxtranjero.
-3.» Elevar al Consejo de Administra

ción propuestas e iniciativas para él me
joramiento de los servicios del Banco y 
pava el establecimiento de nuevos.

4.n 1 Mantener una estrecha relación en
tre el Banco y las Asociaciones, Corpora
ciones y Sindicatos Productores y Mer
cantiles del país; y

5.a Relacionarse con las Cámaras y 
Consejos Económicos españoles en el ex
tranjero.

Art. 85. El Consejo de Inspección y 
Consultivo, además de sus periódicas re- 
unienes, se reunirá siempre que lo decida 
el Gobernador o lo soliciten los Conse
jeros Síndicos o dos de los otros Vocales.

Los acuerdos y dictámenes de este 
Consejo se harán constar en actas que 
se autorizarán con las firmas del Presi
dente y de un Vocal, que actuará de 
Secretario.

Art. 86. Todos los años, una vez se 
haya celebrado la Junta general ordina
ria, cesará el Cónsejo de Inspección y 
Consultivo, renovándose sus cargos por 
nuevas designaciones, pero podrán ser re
elegidas las personas que los ejercieron 
anteriormente.

Art. 87. Los dos Consejeros Síndicos 
a que se refiere el apartado a) del ar
tículo 83, serán designados anualmente 
por el Consejo de Administración en su 
primera reunión siguiente a la celebra
ción de la Junta general de accionistas 
en que se aprueben las cuentas y balan
ces de cada año.

Art. 88. Los Consejeros Síndicos ten
drán las facultades propias de su condi
ción de miembros del Consejp de Inspec
ción y Consultivo dichas anteriormente,



B. O.  del  E. N ú m. 347 13  diciembre 1955 7553

-y  éon carácter preceptivo y ^obligatorio 
' siempre las siguientes:

1.a Vigilar con la mayor frecuencia v 
asiduidad la marcha de los servicios del 
Banco y la contratación de las operacio
nes e inspecionar los libros, la contabili
dad y el estado de la caja y cartera

2.a Informar anualmente la Memoria, 
cuentas y balance del Banco, mediante 
dictamen que elevará el Gobernador a la 
Junta genéral, juntamente con aquellos 
documentos; y

3> Proponer al Gobernador, el cual 
debe cumplimentarlo, la convocatoria de 
Junta general extraordinaria.

La retribución de los miembros del 
Consejo dé Inspección y Consultivo será 
fijada por la Junta general.

Art. 89. La representación del Estado 
estará constituida por e} Gobernador y 
los Consejeros designados, con arreglo al 
párrafo tercero del artículo 56, por los. 
Ministros de Hacienda, Asuntos Exterio
res, Comercio y Agricultura.

Actuará de Presidente el Gobernador 
y le sustituirá en esta función el Conse
jero que designe el Ministro de Hacienda 
y.* en su defecto, el más antiguo.

El Gobernador comunicará a la Admi
nistración  del Banco, dando cuenta al 
Consejo, una relación de los asuntos que, 
por estimar de especial importancia, lia- 
ván de pasar con la debida antelación a 
cónocimiento. de la representación del Es
tado antes de ser examinados en las re
uniones del Consejo o de los Comités y 
sin perjuicio de su facultad para acor
darlo así respecto a cualquier asunto 
determinado.

Cualquiera de dichos representantes 
podrá pedir en las reuniones del Consejo 
de Administración o Comité que un asun
to quede sobre la mesa hasta la primera 
reunión.

, También se reunirán los Consejeros del 
Estado con el mismo fin cuando por 
iniciativa de cualquiera de ellos haya de 
plantearse en el Comité o en el Consejo 
de Administración algún asunto que, a 
su juicio, sea de especial importancia.

En los casos en que la mayoria absolu
ta de los representantes del Estado lo 
estimen pertinente, podrán proponer ai 
Gobernador el ejercicio de la facultad de 
suspensión de acuerdos a que se refiere 
el articulo 39.

La representación del Estado se reuni
rá cuapdo así lo acuerde su Presidente o 
lo solicite alguno de sus miembros.

Dé todos los Comités formará parte, 
ppr lo menos, uno de los Consejeros re
presentantes del Estado.

TITULO QUINTO

Del balance y beneficios

Art. 90. El año socia l, comenzará en 
primero de enero y terminará el 31 de 
diciembre.

.Mensualmente se publicará un balance 
de situación que deberá incluir el resul
tado de todas las operaciones realizadas 
por el Banco en España y cada tres me
ses, un balance de situación que incluya 
la de todas las organizaciones del Banco 
en España, Colonias y extranjero.

Al finalizar cada ejercicio se formali
zará por la dirección un balance general 
del Banco, el cual balance, con la Me
moria y  el pró¡yecto de beneficio, serán 
examinados y aprobados por el Consejo 
de Administración en los dos primeros 
meses de cada año y sometidos luego a 
la censura de los Consejeros Síndicos.

Cumplidos dichos trámites, se elevarán 
a la Junta general la Memoria, el balan
ce y el proyecto de beneficios, juntamen
te. con los informes antedichos.

Art. 91. Durante el plazo de la convo
catoria, de la Junta general : ordinaria 
indos los accionistas pueden examinar en 
él domicilio social el balance, sus cuen
tas y los documentos justificativos.

Un ejemplar de la Memoria, balance 
y demás proposiciones será entregado a 
cada uno de los asistentes a la Junta 
general.

Art. 92. Se considerarán beneficios lí
quidos del ejercicio los que resulten de 
deducir de los brutos los gastos genera
les, las cargas sociales y las amortiza
ciones que juzgue precisas el Consejo de 
Administración.

Art. 93. Se comprenderán como gas
tos:

a) Las pérdidas que sufra la Socie
dad en virtud de las operaciones a que 
se refiere el artículo 11; y

b) Las cantidades que se destinen a 
la amortización de los bonos y valores 
que el Banco emita para el cumplimien
to de sus fines sociales.

Art. 94. Los beneficios líquidos de la 
Sociedad, con las limitaciones estableci
das en la Ley de Ordenación Bancaria 
y con sujeción a las demás de aplicación 
al caso, se destinarán:

1.° Un 5 por 100 a la constitución de 
un fondo de reserva obligatoria hasta 
que ésta alcance un 10 por 100 del ca
pital social suscrito.

2.° En un 5 por 100 para remunera
ción del Consejo de Administración, cu
yo importe y propuesta de distribución 
se pondrá en conocimiento del Ministerio 
de Hacienda a los efectos prevenidos en 
el artículo 36 de la Ley de Ordenación 
Bancaria.

3.° Un 5 i. di* 100 para todo el personal 
del Banco en la forma que el Consejo 
decida.

4.° La parte necesaria para constituir 
las demás reservas legales establecidas 
o que se establezcan en lo sucesivo, con 
sujeción a los términos de las Leyes que 
las regulen.

5.° El resto de los beneficios sociales 
será distribuido en la forma que acuerde 
la Junta general de accionistas, a pro
puesta del Consejo, con las limitaciones 
que las Leyes impongan y las previstas 
en los artículos 95 y 96 siguientes.

6.° Cumplidas las partidas de ios nú
meros 1, 2, 3 y 4 anteriores y un 5 por 100 
a las acciones, la Junta general podrá 
acordar que los excesos de beneficios, res
petándose la participación del Estado, se 
destinen al aumento de la reserva legal 
o a la creación de otras especiales o para 
la liberación de las acciones.

Art. 95. Las aplicaciones de beneficios 
indicadas en los números 1, 2 y 3 del ar
tículo anterior no tendrán lugar cuando 
los beneficios líquidos no sean suficientes 
para el pago de un 5 por, 100 de las ac
ciones; cuando los beneficios líquidos ex
cediesen del 5 por 100 indicado, pero no 
fuesen suficientes para cubrir las otras 
partidas del articulo anterior, el Consejo 
de Administración practicará en su apli
cación una reducción proporcional a su 
importe.

Si, no obstante las provisiones dichas, 
los beneficios sociales no alcanzasen para 
cubrir algún año un 5 pór 100 para las 
acciones, la Junta general acordará que 
el déficit o complemento se cubra con 
fondos de las reservas.

Todo lo previsto en este artículo regirá 
en cada ejercicip en que se produzcan 
las circunstancias antedichas, y también 
con referencia a los anteriores mientras 
las acciones no hayan percibido el 5 
por 100 en todos los años, derecho éste 
que tendr siempre carácter acumula
tivo.

Art. 96. La participación del Estado 
en los beneficios sociales tendrá lugar 
según las reglas siguientes:

I a Si el dividendo que corresponde i 
los accionistas excede del 8 pero no del 9 
por 100, el Estado percibirá una suma 
equivalente al 15 por 100 del exceso. So
bre el exceso del 9 que no pase del 10 
por 100, la participación será del 20 por 
100. Sobre el exceso del 10 que no pase 
del 11 por 100, corresponderá al Estado 
el 30 por 100. Sobre el exceso,del 11 que

no exceda del 12 por 100, la participación 
será del 40 por 100. Sobre el exceso del 
12 percibirá el Estado el 50 por 100.

2.a A las cuotas de cada grado se su
marán todas las cuotas de los grados 
inferiores.

3.a Se concisedarán como dividendo 
realmente distribuido, a los efectos de 
la participación del Estado, las cantida
des que se apliquen a lo previsto en el 
número sexto del artículo 94.

4.a Se deducirá de los beneficios para 
fijar la participación del Estado el impor
te de la contribución que los grave, pero 
no se detraerá, a estos efectos, la impo
sición sobre dividendo.

5.a Se descontará de la participación 
del Estado la mitad de la pérdida o de 
la minoración de beneficios sufrida por 
las operaciones a tipo excepcional, a 
que se refiere el artículo 11; y

6.a Para el cómputo de beneficios y 
aplicación a los mismos de la escala de 
participación del Estado se tomará ppr 
base el balance sometido por el Banco 
a la Administración de Hacienda para la 
aplicación del Impuesto de Utilidades o  
aquel otro con que el Estado le susti
tuya, aceptándose las deducciones auto
rizadas o que en lo sucesivo se autoricen 
para valores en suspenso y sin que la 
participación del Estado en os beneficios 
dé lugar a otras fiscalizaciones y compro
baciones que las establecidas en la Ley 
y Reglamento del Impuesto de Utilida
des y las que en lo sucesivo se establez
can con carácter general, bien para los 
Bancos, bien para las Sociedades suje
tas a dicho Impuesto o aquél que lo sus
tituya.

Art. 97. Una vez que haya sido apro
bada por la Junta general de distribu
ción de los beneficios sociales y que 
hayan sido cumplidos los requisitos con
signados en la Ley de Ordenación Ban
caria y : en los presentes Estatutos pro
cederá. el Consejo de Administración, en 
el más breve plazo posible, a acordar la 
participación y pago de participaciones 
y dividendos.

Sin embargo, puede el Consejo, al ce
rrarse cada ejércicio, y según los resul
tados del mismo, acordar, antes de la ce
lebración de la Junta general, el reparto 
de un dividendo a cuenta hasta el 5 por 
ciento, teniendo en consideración lo pre
visto en e l. articulo 95.

Todo dividendo no reclamado en el pe
ríodo de cinco años prescribe a favor de 
la Sociedad.

TITULO SEXTO '

De la reforma y disolución

Art. 98. La Junta general extraordina
ria, previa propuesta del Consejo de Ad
ministración y con el informe del de Ins
pección y Consultivo, puede acordar la 
reforma de los Estatutos sociales, pero 
no quedará ésta en vigor hasta que el 
Gobierno la haya aprobado, mientras sub
sistan los auxilios y privilegios del Banco.

Art. 99. No obstante lo establecido en 
el artículo tercero, la Sociedad podrá . di
solverse al terminar el plazo de. dura
ción del privilegio o el de sus prórrogas.

Igualmente podrá disolverse la Socie
dad antes del cumplimiento de dichos 
plazos, cuando así lo acordase la Junta 
general de accionitas y lo aprobase el 
Gobierno.

También se disolverá la Sociedad en 
los casos previstos por la legislación vi
gente.

Art. 100. En los casos de disolución, 
la liquidación se hará con arreglo a la 
legislación, vigente y actuará de Liquida
dor con ampliás facultades el •Consejo de 
Administración, añadiéndose al mismo los 
cuatro Vocales del de Inspección y Con
sultivo dichos en el apartado c> del ar
tículo 83.

No obstante lo dicho anteriormente, la 
Junta general podrá nombrar, > en. susti
tución r deL Consejo, de Administración,
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una Junta Liquidadora, de la cual ha
brán de formar parte los Vocales dichos 
en el párrafo anterior y los dos Conseje
ros Síndicos.

Art. 101. Los derechos y  obligaciones 
producidos por la contratación de opera
ciones y por la emisión de valores subsis
tirán durante el período de liquidación 
y hasta su normal extinción; pero no se 
'detendrá aquélla si se constituye un de
pósito suficiente para la atención de las 
obligaciones dichas.

Art. 102. El remanente que produzca 
la liquidación una vez satisfechas las deu
das y obligaciones sociales, se destinará 
al reintegro de las acciones hasta que al
cancen su valor liberado. E l. fondo de re
serva obligatorio, más el sobrante que 
exceda del reintegro de acciones, se re
partirá a los accionistas con la partici
pación del Estado dicha en el artículo 96.

Los fondos y reservas especiales dichos 
en el número 6.° del artículo 97 se atri
buirán íntegramente a los accionistas.

TITULO SEPTIMO 
Disposiciones generales

Art. 103. Los accionistas, Consejeros y 
Delegados no f podrán demandar judicial
mente a la Sociedad sin haber sometido 
previamente sus reclamaciones a la Junta 
general.

Toda cuestión, o divergencia que pueda 
suscitarse durante la existencia o liqui
dación de la Sociedad entre ésta o algu
no o algunos de sus accionistas, Conseje
ros o Delegados, será resuelta por amiga
bles componedores nombrados de confor
midad a lo que dispone la- Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Art. 104. Son competentes para cono
cer todas las cuestiones entre la Sociedad 
y terceras personas los Tribunales de 
Madrid, a cuya jurisdicción se somete
rán, como también las incidencias de 
amigable composición con los accionis
tas y ios Administradores y Delegados 
de la Sociedad.

ARTICULOS TRANSITORIOS
Artículo l.o El Ministerio de Comer

cio, de acuerdo con lo que dispone la l ev 
de 13 de marzo de 1943, podrá utilizar los 
servicios del Banco Exterior de España, 
en orden a la ejecución de licencias de 
exportación e importación en los casos 
que lo estime conveniente al interés na
cional, centralizando en él, con carácter 
exclusivo, las operaciones de cobros y pa
gos de! precio de las mercancías vendi
das o compradas por cuenta de los co
merciantes españoles interesados.

Art. 2.° En los casos de reclamaciones 
y  litigios sobrevenidos con ocasión de las 
licencias de exportación e importación y 
que hayan de sustanciarse en el extran
jero, el Banco asumirá, previa conformi
dad expresa de los comerciantes españo
les que así lo estimaren oportuno, la re
presentación y defensa de los intereses 
de éstos ante las Autoridades,’ Tribunales 
y Organismos gubernamentales o Corpo
rativos de los Estados extranjeros, ate
niéndose a las instrucciones que reciba 
de sus comitentes y siendo de cuenta de 
los mismos los gastos que tales gestiones 
y representaciones ocasionen.

Art. 3.° El Banco percibirá por estas 
operaciones, según dispone la Ley de 13 
de marzo de 1943, una comisión bancaria 
cuyo limite será fijado por el Gobierno, 
a  propuesta del Ministro de Hacienda, y 
que inicialmente será de un 1 por 100 
sobre los cobros y pagos que efectúe por 
cuenta de los comerciantes españoles in
teresados.

Art.' 4.° Los ingresos que se produzcan 
por la prestación de los servicios y comi
siones a que se refiere la Ley de 13 de 
marzo de 1943, serán contabilizados se
paradamente de los ordinarios.

No se cargarán a esta cuenta durante 
el ejercicio los gastos generales del Ban
co, tales como retribución del personal

gestor y administrativo, impuestos y al
quileres, ni ninguna parte alícuota de 
ellos, salvo que se trate de gastos que 
afecten especialmente y en su totalidad 

. a este sector de la actividad mercantil 

. y bancaria de la Entidad.
( Al fin del ejercicio económico el Esta- 
; do participará en estos geneficios líqui- 
! dos con el porcentaje máximo que figura 

en el artículo 96 de estos Estatutos.
Los beneficios restantes por este con- 

cepto estarán sujetos a gravamen por Jas 
contribuciones e impuestos directos del 

; Estado.
• Art 5.° A los efectos tributarios, se 
¡ considerarán exentos todos los actos, do- 
| cumentos u operaciones que se realicen 
! con las aportaciones o ingresos del Ban- 
j co que procedan del Estado, así como los 
! contratos que por virtud de éstos se íor- 
| rnalicen.
j DISPOSICION ADICIONAL
| El Banco satisfará al Comisario de la 
t Banca Oficial la parte que le señale el 
; Ministro de Hacienda en la remunera- 
j ción asignada a aquel cargo.

 ORDEN de 24 de noviembre de 1955 por 
 l a que se amplía la habilitación del
 Muelle de l a Rábida y se habilita el
 embarcadero en construcción en la fin

ca «Rincón de La Rábida» para el em
barque y desembarque en régimen de
cabotaje de mercancías de toda clase, y 

 especialmente materiales de construc
ción.

I limo. Sr.: Vista la instancia formula-
j da por el Agente de Aduanas don Fran- 
¡ cisco K. Haselden en nombre y represen- 
' tación de don Alfonso Olivares Urrea, in

dustrial establecido en La Rábida, en so
licitud de que se amplíe la habilitación 

; del muelle de La Rábida y se habilite el 
r embarcadero actualmente en construc- 
i ción en la finca de su representado, «Rin- 
1 cón de La Rábida», para el embarque y 

desembarque en régimen de cabotaje, de 
mercancías de toda clase y especialmen
te materiales de construcción;

Resultando que el solicitante aduce 
en apoyo de la petición que su represen
tado tiene contratado el suministro de 
ciertos materiales de construcción, made
ra, grava y otros, con destino a las obras 

ie se realizan en la base aeronaval de 
Rota, materiales que han de ser embar
cados en los puntos cuya habilitación se 
interesa, a fin de poder cumplir lo pac
tado en el referido contrato;

Resultando que son favorables a la so
licitud los preceptivos informes de las 
autoridades provinciales que señala el ar
tículo tercero de las Ordenanzas de Adua
nas, si bien los emitidos por la Delega
ción de Hacienda y Aduana Principal de 
Huelva, convienen en la absoluta necesi
dad de establecer puestos fijos del Res
guardo en los puntos cüya habilitación 
se pretende, dadas las especiales condi
ciones en que se encuentran situados, y 
limitar las operaciones al embarque de 
determinadas mercancías consideradas 
como'materiales de construcción, y el de 
la Comandancia de la Guardia Civil hace 
patente la imposibilidad de atender a la 
vigilancia fiscal si no se aumenta la 
plantilla del Puesto de Palos, a cuya de
marcación corresponden los puntos men-* 
cionados;

Resultando que el muelle de La Rábi
da, llamado también «Muelle de la Rei
na», fué habilitado por Orden ministe
rial de 3 de junio último, sólo para el 
embarque en régimen de cabotaje y ba
hía, de mineral de ilmenita;

Vistos el artículo tercero y el apéndice 
primero de las Ordenanzas de la Renta 
de Aduanas;

Considerando admisibles las razones 
alegadas por el solicitante y teniendo en 
cuenta que de la concesión no se derivan 
perjuicios para el Tesoro, siempre que se 
concreten las operaciones a realizar y 
mercancías cuyo tráfico pueda autorizar

se y se establezca la conveniente vigilan
cia fiscal, de conformidad con los infor- 

i mes de los Organismos antes citados,
Este Ministerio, de conformidad con la 

propuesta formulada por V. I., ha acor
dado :

1.° Ampliar la 'actual habilitación del 
muelle de La Rábida, situada en la ruar- 
gen izquierda del río Tinto, en el térmi
no municipal de Palos de la Frontera 
(Huelva). para el embarque, en régimen 
de cabotaje, de maderas, leñas, cemen
tos, cales, piedras, gravas, arenas y, en 
general, toda clase de materiales de cons
trucción de producción nacional.

2.o Habilitar el embarcadero actual
mente en construcción, situado aguas 
arriba del anterior, en la finca denomi
nada «El Rincón», para el embarque, en 
régimen de cabotaje, de los mismos ma
teriales antes expresados.

Las operaciones se realizarán con do
cumentación e intervención de la Adua
na de Huelva, quedando subordinada la 
iniciación de las mismas al estableci
miento de los puestos fijos del Resguar
do que para la vigilancia fiscal estimen 

| convenientes la Aduana de Huelva y la 
Comandancia de la Guardia Civil.

El abono de las dietas y gastos de lo
comoción que se originen por la inter
vención de la citada Aduana y el de las 
indemnizaciones que fueran procedentes, 
serán de cuenta del interesado, quien? 
asimismo, habrá de facilitar las básculas 
y demás útiles e instalaciones necesarias 
para la realización de los despachos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 14 de noviembre de 1955 por 

la que se clasifica la Fundación 
benéfico-docente de doña Teresa Castillo 
Cerdán, en la Almunia de Doña Godi
na (Zaraqoza).
limo. Sr ; Visto el expediente de cla

sificación de la Fundación instituida por 
doña Teresa Castillo Cerdán en la Al
munia de Doña Godina (Zaragoza);

Resultando que doña Teresa Castillo 
Cerdán falleció el día 12 de diciembre 
de 1954, y su último testamento, otorga
do en 24 de junio de 1953, ante el Nota
rio de dicha villa, don Mariano Villellas 
Lamarca, dispone en su cláusula cuarta 
la herencia universal en favor de la So
ciedad de San Francisco de Sales, vul
garmente conocida por Salesianos de don 
Bosco o Congregación Salesiana. pero 
no para que disponga de ella libremen
te, sino con la especial obligación de de
dicarla a los fines que a continuación 
se expresan;

Resultando que la misma disposición 
otorga facultad al heredero para optar 
entre dos finalidades, de las que según 
consta en dicho expediente ha elegido la 
siguiente: «creará y sostendrá en la villa 
de la Almunia de Doña Godiña un Se
minario de Coadjutores Salesianos para 
la enseñanza profesional y agropecuaria, 
en la que, en beneficio del pueblo de la 
Almunia, sostendrá u n a  escuela para 
atender a la enseñanza primaria y re
ligiosa que con arreglo a las leyes pue
dan dar, y proporcionará a los alumnos 
facilidades para cursar las enseñanzas 
profesionales y agrícolas que se den a 
los aspirantes a Coadjutores Salesianos. 
La asistencia será gratuita y el número 
de alumnos, organización y disciplina es
colar se acomadará a las normas por que 
se rigen las demás escuelas Salesianas 
de la misma clase, si bien dando prefe
rencia para el ingreso en la escuela a
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los vecinos y residentes en la Almunia 
de Doña Godina;

Resultando que por el contador testa
mentario don José Luis Lozano Gracián 
se realizaron las operaciones de inven
tario, valoración y entrega a los herede
ros de los bienes de dicha herencia, se
gún consta en copia de las mismas uni
das al expediente, por las que aparece 
que el capital hereditario inventariado 
asciende a un millón quinientas veinti
trés mil novecientas veintiséis pesetas, 
apareciendo en dicho inventario noventa 
y tres inmuebles, un crédito de veinte 
mil pesetas, tres mil setecientas nueve 
pesetas en cuenta corriente con el Ban
co Hispano Americano y cincuenta y 
nueve acciones ordinarias del Banco Cen
tral, depositadas en la sucursal de Za
ragoza y de la Almunia;

Resultando que en oficio del 1 de agos
to de 1955 el Registrador de la Propiedad 
de la Almunia comunica haberse presen
tado la escritura de adjudicación d* la 
herencia en el expresado Registro con 
fecha 29 de julio próximo pasado;

Resultando que la Junta provincial de 
Beneficencia, en sesión de 27 de junio, 
acordó informar el expediente de clasi
ficación en el sentido de que procede cla
sificar como benéfico-docente la Funda
ción instituida por dicha señora, en cum
plimiento de cuyo acuerdo el excelentí
simo señor Gobernador de Zaragoza re
mitió a este Ministerio el expediente de 
clasificación, formado por la copia sim
ple del testamento de la fundadora, co- • 
pia de las operaciones de inventario, va
loración y entrega de los bienes, diligen
cias de notificación a los interesados y 
un ejemplar del «Boletín Oficial» de la 
provincia .de Zaragoza donde se insertan 
el edicto de audiencia a los mismos, asi 
como una instancia suscrita por el con
tador testamentario solicitando la clasi
ficación c o m o  benéfico-docente de la 
Fundación; ,

Vista la Instrucción de 24 de julio de 
1913 y el Real Decreto de 20 de julio 
de 1926;

Considerando que la finalidad a que 
han de dedicarse los bienes constituti
vos de la herencia de doña Teresa Cas
tillo Cerdán, de acuerdo con la opción 
de la congregación heredera, son la en
señanza primaria de niños y la forma
ción profesional y agropecuaria de coad
jutores salesianos, lo que debe conside
rarse incluido en su conjunto en el ar
tículo segundo del Real Decreto de 27 de 
septiembre de 1912, por lo que compete 
a este Ministerio la clasificación de la 
Fundación instituida;

Considerando que la instrucción cita
da, artículo 42, dispone que serán docu
mentos inexcusables en este expediente 
las certificaciones bastantes para acredi
tar las condiciones necesarias del esta
blecimiento según su clase, cuyos docu
mentos no se incluyen en el presente ex
pediente ;

Considerando, no obstante, que el cum
plimiento de todos los requisitos reque
ridos para la clasificación definitiva de 
una Fundación por el capítulo segundo 
del título segundo de la instrucción ci
tada no es necesario, según se despren
de del artículo 39 de la misma, mientras 
no se susciten dudas sobre el carácter 
público o particular de la Fundación, es, 
por tanto, posible pronunciarse provisio
nalmente soore los extremos acreditados 
en el expediente, reservando la clasifi
cación definitiva para el momento * en que 
se hayan cumplido los trámites regla
mentarios. Lo que es más necesario en el 
presente caso, puesto que la transmisión 
hereditaria, liquidación de derechos rea
les e inscripciones en el Registro de la 
Propiedad de los bienes inmuebles relic
tos es anterior a la instalación del esta
blecimiento docente y a la posible apor
tación de certificaciones relativas a sus 
condiciones pedagógicas, religiosas e hi
giénicas ’

Considerando que de acuerdo con lo 
expresado en el título fundacional la

fundadora releva al heredero de la obli
gación de rendir cuentas y designa a 
don Mariano Odriozola Alvarado y a su 
hijo José Luis Odriozola Pellicer para 
que con carácter solidario cuiden y vi
gilen el cumplimiento de la disposición 
testamentaria, por lo que debe entender
se que dichos señores, junto con el señor 
cura párroco de la Almunia de Doña Go
dina y el miembro de la Sociedad de San 
Francisco de Sales que ostentase el cargo 
de Padre superior de Zaragoza en el 
momento del fallecimiento de la testa
dora, nombrandos ejecutores testamenta
rios de la misma, constituirán el Patro
nato provisional de la Fundación, hasta 
que completando el expediente se resuel
va en definitiva sobre todos los extremos 
reglamentarios,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto :

1.° Clasificar, con carácter provisional, 
como benéfico-docente la Fundación ins
tituida en la Almunia de Doña Godina 
(Zaragoza) por doña Teresa Castillo Cer
dán.

2.° Reconocer como Patronato provi
sional de la misma a los ejecutores tes
tamentarios de dicha señora y a las per
sonas designadas para asesorar y ayudar 
a los mismos en el propio testamento, 
otorgado ante el Notario don Mariano 
Villplla Lamarta el 24 de junio de 1953.

3.° Que por dicho Patronato se proce
da, cuando las actuaciones para el cum
plimiento de la voluntad fundacional lo 
permitan, a completar el expediente de 
clasificación definitiva de la fundación 
con las certificaciones relativas a la ín
dole dei establecimiento.

4.° Que por dicho Patronato y por la 
Junta provincial de Beneficencia de Za
ragoza se informe a este Protectorado 
sobre las medidas adoptadas para cum
plir la voluntad fundacional en orden a 
la permanencia de la Institución y ads
cripción a sus fines de las rentas del ca
pital transmitido por herencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1955.

•

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 14 de noviembre de 1955 sobre 
autorización para acumular intereses de 
la Fundación «Fernando Benet Rasbó» 
y aplicarlos a la concesión de premios
de previsión social.

limo. Sr.; Resultando que la Funda
ción «Femando Benet Rasbó» (Madrid) 
cuenta con un capital fundacional redu
cido que se ha mevado insuficiente para 
cumplir su primitivo proyecto de conce
der premios para trabajos sobre previ
sión social todos los años, lo cual moti
va que solicite del Protectorado en escri
to de 4 de julio de 1955 que se autorice 
la suspensión del otorgamiento de dichos 
premios «algún año», a fin de acumular 
el importe a ejercicios siguientes, dado 
lo exiguo de su capital, de manera que 
se aumente la dotación de los premios 
y se fomente con ello una mejor calidad 
en los trabajos presentados, solicitando 
que la primera suspensión se refiera al 
presupuesto actual de 1955;

Considerando que, conforme al artícu
lo 54 de la Instrucción de 24 de julio 
de 1913, el Protectorado está facultado 
para resolver en casos como el presente 
que afectan a la insuficiencia del capital 
para cumplir lo primitivamente acordado 
por el fundador y a la conveniencia de 
una reforma que armonice con la realidad 
económica y social;

Considerando que el carácter reciente 
i de la Fundación «Fernando Benet Ras- 
1 bó» hace pensar en una mayor previsión

de las dificultades que para la conce
sión anual del premio se presentarían, y 
que ésta no se tuvo a su debido tiempo, 
no previendo el fundador que el otorga
miento todos los años, con un capital 
escaso, de dichos premios llevaría con
sigo necesariamente una eficacia limita
da en la calidad de los trabajos;

Considerando que la solicitud presen
tada, resultado de un acuerdo tomado 
por ei Patronato, adolece de imprecisión, 
puesto que lo que se solicita es una sus
pensión discrecional de la concesión de 
premios en cualquier año, empezando por 
el actual, y que dicha imprecisión pue
de dar lugar a irregularidades en el 
cumplimiento del fin;

Considerando que para obviar esta di
ficultad conviene autorizar a la Funda
ción para que otorgue los premios con 
carácter bianual, de modo que se consi
ga por lo menos una regular acumula- 
ción de intereses que proporcionen a ios 
beneficiados de los premios el doble del 
importe proyectado en un principio,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de acuerdo 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha resuelto:

Autorizar a la Fundación «Femando 
Benet Rasbó» (Madrid) para acumular 
el importe de ios intereses anuales por 
ejercicios bianuales, a. fin de que la con
cesión de premios se haga cada dos años 
a partir de 1956.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Subsecretario de este Depar* 

tamento.

ORDEN de 14 de noviembre de 1955 sob
re petición de la Congregación de los 

Sagrados Corazones, de Madrid, para 
ser declarada «Congregación Benéfico-
docente».
limo. Sr.; Vista la instancia suscrita 

por el Rvdo. Padre Fulgencio Arbeloa, co
mo Administrador provincial de la Con
gregación de los Sagrados Corazones, en 
solicitud de que este Ministerio declare 
Congregación benéfico-docente al Institu
to religioso citado; y 

Resultando que, en apoyo de su pre
tensión, el solicitante alega que la Con
gregación cuya administración ejerce tie
ne a su cargo Escuelas y Seminarios gra
tuitos y medio-gratuitos en distintas lo
calidades *

Resultando que algunas de las Insti
tuciones docentes que cita el interesado 
son fundaciones benéflco-docentes, clasi
ficadas como tales, con personalidad dis
tinta a la Congregación de los Sagrados 
Corazones, y cuyas enseñanzas han sido 
encomendadas al Instituto religioso de 
que se viene hablando;

Considerando que la declaración minis
terial de benéfico-docente en favor de una 
Institución determinada entraña la inclu
sión dentro de la órbita del protectorado 
que el Ministerio de Educación Nacional 
ejerce indeclinablemente sobre aquellas 
personas jurídicas poseedoras de un pa
trimonio permanente adscrito al cumpli
miento de una finalidad exclusivamente 
docente y gratuita;

Considerando que no son estas las ca
racterísticas de la Congregación de los 
Sagrados Corazones, que. si bien cumple 
una finalidad docente y hasta en muchos 
casos gratuita, no es ésta su única acti
vidad, y no posee un patrimonio intrans
ferible exclusivamente adscrito a la ense
ñanza feratuita,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha acordado desestimar la instancia del 
Rvdo. Padre Administrador provincial de
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¿la Congregación de los Sagrados Corazo
nes, de Madrid, ya que el Ministerio de 
Educación no puede hacer declaraciones 
ajenas a su competencia.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ 

Ilmo. Si\ Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 16 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra a don Manuel Picazo 
Rodriguez, en virtud de concurso-oposición, 

Árticulador-Armador de la Facultad 
de Medicina, de la Universidad de 

Madrid.

Ilmo.- Sr.: Visto el expediente ins
truido en este Departamento resolvien
do el concurso-oposición convocado para 
la provisión de la plaza de Articulador- 
Armador de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Madrid, por Orden 
de 12 de marzo del corriente año.

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta elevada, ha tenido a bien nom
brar para el citado cargo de Articulador- 
Armador de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Madrid a don Ma
nuel Picazo Rodríguez, con el sueldo 
anual de cinco mil ochocientas pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias o 
la gratificación, también anual, de cua
tro mil ochocientas pesetas, que percibirá 
con cargo al capítulo primero, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
subconcepto sexto, del vigente presupues
tó de gastos del Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento,

ORDEN de 17 de noviembre de 1955 por 
la que se acepta la renuncia de don 
Monserrate Galmes Melis como Profesor 

titular del Ciclo de Formación Manual 
del Centro de Enseñanza Media 

y Profesional de Sabadell.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada 
al efecto, y de conformidad con lo disa 
puesto en la base XII de la Ley de 16 
de julio de 1949,

Este Ministerio ha resuelto aceptar la 
renuncia de don Monserrate Galmes Me
lis como Profesor titular del Ciclo de For
mación Manual del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Sabadell.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
- Laboral.

ORDEN de 17 de noviembre de 1955 por 
la que se convocan oposiciones a plazas 

de Profesores numerarios de «Matemáticas>> 
de las Escuelas del Magisterio. 

Unió. Sr.: En atención a las necesida
des de la enseñanza,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
determinado en el apartado B), párrafo 
último del artículo 65 de la Ley de Edu
cación Primaria, dé 17 de julio de 1945, 
en la de 16 de diciembre de 1954 y en 
jos artículos 109 y 110 del Reglamento

de Escuelas del Magisterio de 7 de julio 
de 1950, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Que se anuncien para su pro° 
visión por oposición, turno libre, las pla
zas vacantes de Profesores numerarios de 
«Matemáticas» de las Escuelas del Magis
terio (Maestros) de Avila, Cáceres, Cór
doba, Cuenca, Jaén, La Laguna, Segovia 
y Soria.

Segundo. — Podrán concurrir a estas 
oposiciones los Licenciados en Ciencias 
con derecho a desempeñar función do
cente oficial, siempre que posean el títu
lo de Maestro o tengan aprobadas en la 
Sección de Pedagogía las asignaturas de 
Pedagogía General, Pedagogía Diferen-, 
cial o Didáctica, y los Profesores norma
les procedentes de la extinguida Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio, de 
acuerdo con lo determinado en la dispo
sición final transitoria décima de la Ley 
de 17 de julio de 1945 y artículo transi
torio segundo del Reglamento de Escue
las del Magisterio antes citado, debiendo 
acreditar ser español, mayor de veintiún 
años de edadi no estar inhabilitado para 
ejercer cargos públicos ni hallarse inca
pacitado físicamente para el desempeño 
del cargo.

Será de aplicación para esta convocato
ria lo ordenado en la Ley de 17 de julio 
de 1947.

Tercero. — Los ejercicios de oposición 
serán los que determina el Reglamento 
de oposiciones a Cátedras, de 4 de sep
tiembre de 1931.

Cuarto.—Los Tribunales de oposición 
estarán constituidos por cinco jueces de
signados en la forma que dispone el De
creto de 9 de noviembre de 1951.

Quinto.—Dentro de los quince días si
guientes a la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de la lis
ta de formación del Tribunal de oposi
ciones, los jueces que por motivo justifi
cado no puedan ejercer su cargo, envia
rán sus renuncias a este Ministerio.

Sexto.—Al terminar los ejercicios los 
| Tribunales señalarán el orden de mérito 
| de los opositores, según el cual elegirán 

las plazas entre las vacantes anunciadas 
en esta convocatoria, sin que el número 
de opositores aprobados pueda suj erar al 
de las plazas anunciadas, siendo colocados, 
en el escalafón respectivo con arreglo a, 
lo dispuesto en el Decreto de 11 de agos
to de 1918.

Séptimo.—En lo que no se oponga a lo 
establecido en esta Orden, Ley de 17 de 
julio de 1945 y en el Reglamento vigen
te de Escuelas del Magisterio, las oposi
ciones por la misma convocadas se ajus
tarán a las normas establecidas en el 
Reglamento de Oposiciones a Cátedras,, 
de 4 de septiembre de 1931, y disposicio
nes complementarias.^

Octavo.—Por esa Dirección General de 
Enseñanza Primaria se acordarán cuan
tas disposiciones sean necesarias para el 
cumplimiento de la presente Orden y se 
resolverán las incidencias que puedan 
presentarse.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 17 de noviembre de 1955 por 
la que se convocan oposiciones a plazas 
de Profesoras numerarias de «Matemáticas>> 

de Escuelas del Magisterio.
Ilmo. Sr.: En atención a las necesida

des de la enseñanza,
Este Ministerio, de conformidad con lo 

determinado en el apartado B), párrafo' 
último del artículo 65 de la Ley de Edu
cación Primaria, de 17 de julio de 1945, 
en la de 16 de diciembre de 1954 y en 
los artículos 109 y 110 del Reglamento

d© Escuelas del Magisterio, de 7 tí© julio 
de 1950. ha tenido a bien disponer:

Primero.—Que se anuncien para su 
provisión por oposición, turno libre, las 
plazas vacantes de Profesoras numerarias 
de «Matemáticas» de las Escuelas del Ma
gisterio (Maestras) de Almería, Badajoz* 
Las Palmas, Lugo, Teruel, Orense, Pon
tevedra y Sevilla.

Segundo.— Podrán concurrir a estas 
oposiciones las Licenciadas en Ciencias 
con derecho a desempeñar función do
cente oficial, siempre que posean el título 
de Maestra o tengan aprobadas en la 
Sección de Pedagogía las asignaturas de 
Pedagogía General, Pedagogía Diferen
cial o Didáctica, y las Profesoras norma
les procedentes de la extinguida Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio, d© 
acuerdo con lo determinado en la dispo
sición final transitoria décima de la Ley 
de 17 de julio de 1945 y artículo transi
torio segundo del Reglamento de Escue
las del Magisterio antes citado, debiendo 
acreditar ser español, mayor de veintiún 
años de edad, no estar inhabilitada para 
ejercer cargos públicos ni hallarse inca
pacitada físicamente para el desempeño 
dél cargo.

Será de aplicación para esta convoca
toria lo ordenado en la Ley de 17 de ju
lio de 1947.

Cuarto.—Los Tribunales de oposición 
estarán constituidos por cinco jueces de
signados en la forma que dispone el De
creto de 9 de noviembre de 1951.

Quinto.—Dentro de los quince días si
guientes a la publicación en el BOLETÍN 
OOFICIAL DEL ESTADO de la lista de 
formación del Tribunal de oposiciones, 
los jueces que por motivo justificado no 
puedan ejercer su cargo enviarán sus re
nuncias a este Ministerio.

Sexto.—Al terminar los ejercicios, los 
Tribunales señalarán el orden de méri
to de las opositoras, según el cual elegi
rán las plazas entre las vacantes anun
ciadas en esta convocatoria, sin que el 
número de opositoras aprobadas pueda 
superar al * de las plazas anunciadas, 
siendo colocadas en el escalafón respecti
vo con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 11 de agosto de 1918.

Séptimo.—En lo que no se oponga a lo 
establecido en esta Orden, Ley de 17 d© 
julio de 1945 y en el Reglamento vigen
te de Escuelas del Magisterio, las oposi
ciones por la misma convocadas se ajus
tarán a las normas establecidas en el 
Reglamento de Oposiciones a Cátedras, 
de 4 de septiembre de 1931 y disposicio
nes complementarias.

Octavo.—Por esa Dirección General de 
Enseñanza Primaria se acordarán cuan
tas disposiciones sean necesarias para el 
cumplimiento de la presente Orden y se 
resolverán las incidencias que puedan pre
sentarse.

Lo digo a V. I. para su conocimiento j  
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 18 de noviembre de 1955 por 
la que se da corrida de escalas en el 
Profesorado adjunto masculino de Escuelas 

del Magisterio.
Ilmo. Sr.: Vacante una dotación en la 

tercera categoría escaláfonal del Profe
sorado adjunto masculino de Escuelas 
dél Magisterio, por jubilación de don José 
Doncel Prieto, de la Escuela del Magis
terio de Badajoz,

Este Ministerio acuerda verificar la 
oportuna corrida de escalas, con efectos 
económicos y escalafonales del día 8 del 
actual mes de noviembre, y, en conse
cuencia, pasan a las categorías y sueldos 
que se indican ios Profesores siguientes!,
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que percibirán, además, dos mensualida
des .extraordinarias, una en julio y otra 
eh diciembre:

A la tercera categoría, con el sueldo o 
la gratificación anual de 9.600 Desetas, 
don José Fernández Melián, de*la Es- 
vúela del Magisterio de Las Palmas; y 

A la cuarta categoría, con el sueldo o 
la gratificación anual de 8.400 pesetas, 
don Fernando García Araújo, de la Es
cuela del Magisterio de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 
la que se resuelve el concurso de tras
lado entre Profesores adjuntos de las 
Secciones de Ciencias, Letras y Pedago
gía de Escuelas del Magisterio, convo
cado por Orden de 26 de mayo último.

Ilmo. Sr.: Visto el dictamen emitido 
por el Consejo Nacional de Educación en 
el expediente de concurso de traslado 
para la provisión de plazas de Profeso
res adjuntos de las Secciones de Cien
cias, Letras y Pedagogía de Escuelas del 
Magisterio, convocado por Orden de 26 
de mayo último,

Este Ministerio, de acuerdo con el ci
tado dictamen, ha resuelto nombrar, en 
virtud de concurso de traslado, a don Mi
guel Durán Aguilar Profesor adjunto de 
la Sección de Pedagogía de la Escuela 
del Magisterio de Sevilla, debiendo pose
sionarse de la citada plaza dentro del 
correspondiente plazo posesorio, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
ló tercero de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, percibiendo el sueldo de la ca
tegoría de entrada del Profesorado ad
junto de Escuelas del Magisterio, según 
dispone el artículo 120 del Reglamento 
de 7 de julio de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años.
* Madrid, 22 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 
la que se resuelve el concurso de tras
lado convocado entre Profesores ad
juntos especiales de «Caligrafía», «Di
bujo», «Francés» y «Música» de las Es
cuelas del Magisterio.

Ilmo. Sr.: Visto el dictamen emitido 
por el Consejo Nacional de Educación 
en el expediente de concurso de trasla
do para la provisión de plazas de Profe
sores adjuntos especiales de «Caligrafía», 
«Dibujo», «Francés)) y «Música» de Es
cuelas del Magisterio, convocado por Or
den ministerial de 26 de mayo anterior, 

Este Ministerio, de acuerdo con el ci
tado dictamen, ha resuelto nombrar, en 
virtud de concurso de traslado:

A doña Casilda López Gutiérrez, Pro
fesora adjunta especial de «Caligrafía» 
de las Escuelas del Magisterio de Va
lencia.

A  doña María Eusebia Alonso Catalán, 
Profesora adjunta especial de «Dibujo»! 
de las Escuelas del Magisterio de Bur
gos, que desempeñaba provisionalmente 
dicha plaza.

A don Luis Fernández Pérez, Profesor 
adjunto especial de «Dibujo» de las Es
cuelas del. Magisterio de Orense.

A don Francisco Castro Zafra, Profe
sor adjunto especial de «Dibujo» de las 
Escuelas del Magisterio de Córdoba.

A doña María de los Dolores Quintero

C o b o ,  Profesora adjunta especial de 
«Francés» de las Escuelas del Magiste
rio de Córdoba, que desempeñaba provi
sionalmente dicha plaza. *

A doña Casimira Barrayón Fernández, 
Profesora adjunta especial de «Francés» 
de las Escuelas del Magisterio de Se
villa.

A don Manuel Peñalba Téllez, Profe
sor adjunto especial de «Música» de las 
Escuelas del Magisterio de Guadalajara.

A doña María Jesús Rodríguez Gómez, 
Profesora adjunta especial de «Música» 
de las Escuelas del Magisterio de Se
govia.

Se declaran desiertas las demás pla
zas de Profesores y Profesoras adjuntos 
especiales de «Caligrafía», « D i b u j o » ,  
«Francés» y «Música» de las Escuelas del 
Magisterio anunciadas a concurso de 
traslado por la citada Orden de 26 de 
mayo último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria-

ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 
la que se resuelve el concurso de tras
lado entre Profesoras adjuntas de las 
Secciones de Ciencias, Letras, Pedago
gía y Labores de Escuelas del Magis
terio, convocado por Orden de 26 de 
mayo último.

Ilmo. Sr.: Visto el dictamen emitido, 
por el Consejo Nacional de Educación en 
el expediente de concurso de traslado pa
ra la provisión de plazas de Profesoras 
adjuntas de las Secciones dé Ciencias, Le
tras, Pedagogía y Laboras de Escuelas del 
Magisterio, convocado por Orden de 26 de 
mayo último,

Este Ministerio, de acuerdo con el cita
do dictamen, ha resuelto nombrar, en vir
tud de concurso de traslado, a las Pro
fesoras adjuntas siguientes:

Doña Mercedes Teijeiro López,vpara la 
Sección de Labores de lá Escuela del Ma
gisterio de Santiago.

Doña Carmen Martínez Mena, para la 
Sección de Labores de la Escuela del Ma
gisterio de Logroño.

Doña Francisca Zurita Jiménez de la 
Serna, para la Sección de Pedagogía de 
la Escuela del Magisterio de Zaragoza.

Doña Isabel Galiana Ramis, para la 
Sección de Pedagogía de la Escuela del 
Magisterio de Alicante; y 

Doña Baltasara Paula Casiano Mayor, 
para la Sección de Ciencias de la Escue
la del Magisterio de Cádiz.

Las Profesoras adjuntas nombradas se 
posesionarán de su nueva plaza dentro 
del correspondiente plazo posesorio, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo tercero de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954, con el mismo sueldo que ac
tualmente disfrutan, excepto la señora 
Teijeiro López, que como reingresada en 
expectación tíê  destino se posesionará 
dentro del mismo plazo con el sueldo de 
la categoría de entrada del Profesorado 
adjunto de Escuelas del Magisterio, según 
dispone el artículo 120 del Reglamento de 
Escuelas del Magisterio, de 7 de julio 
de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 2 de diciembre de 1955 por la 
que se nombra Vocal de la Junta Cen
tral de Formación Profesional Indus
trial, en representación del Consejo 
Técnico de las Universidades Laborales, 
a don Luis Ortiz Muñoz.

Ilmo Sr.: Como complemento a lo dis
puesto en la Orden de fecha 12 del pasa
do mes de noviembre (BOLETIN OFI
CIAL DEL EStADO del 23), y de con
formidad con la propuesta formulada por 
el Consejo Técnico de las Universidades 
Laborales,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocal de la Junta Central de For
mación Profesional Industrial, en repre
sentación del citado Consejo Técnico, a 
don Luis Ortiz Muñoz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.'

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 2 de diciembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 2 de diciembre de 1955 por la 
que se concede una subvención de pe
setas 28.332 a la Escuela Nacional de 
Artes Gráficas, con cargo al crédito de 
300.000 pesetas consignado en el capí
tulo III, artículo cuarto, grupo quinto, 
concepto primero, del vigente presu
puesto de gastos del Departamento.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para la distribución del crédito de pese
tas 300.000, consignado en el capítulo m ,  
articulo cuarto, grupo quinto, concepto 
primero, del vigente presupuesto de gastos 
del Departamento, para subvencionar a 
Centros oficiales o particulares dedicados 
a enseñanzas dependientes de esa Direc
ción General;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 18 de no
viembre último, y que ha sido informado 
favorablemente por la Intervención de
legada de Hacienda en este Ministerio 
con fecha 22 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto que con 
cargo al indicado crédito se conceda a la 
Escuela Nacional de Artes Gráficas la 
subvención de 28.332 pesetas.

Esta cantidad será librada «en firme», 
de una sola vez y a favor del Habilitado 
respectivo, quien dará cumplimiento a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 10 
de enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16), y demás disposi
ciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 5 de diciembre de 1955 por 
la que se aprueba provisionalmente la 
cuenta de los presupuestos ordinario y 
adicional de 1953 de la Universidad de
Valencia.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado 

para la aprobación provisional de la 
cuenta de los presupeustos ordinario y 
adicional del ejercicio económico de 1953;

Resultando que en virtud de haperse 
padecido error por la Universidad de 
Valencia al formular la cuenta, omitien
do en los ingresos el saldo de la de 
resultas de 1951, que importa 3.492,07 pe
setas y el saldo de la del presupuesto 
ordinario de 1952, que asciende a 30.756,03 
pesetas, los ingresos del capítulo séptimo 
figuraban con una reducción de 34.248,10 
pesetas
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Resultando que, una vez subsanada esta omisión, la cuenta del ejercicio de 1953 asciende a 5.756.692,90 pesetas en la sección de ingresos y a 5.651.637,78 pesetas en la de gastos, con una diferencia entre las referidas dos secciones de pesetas 105.055,12, de las que 7.059,07 pesetas se reservan para gastos comprometidos y no realizados, pasando al presupuesto de resultas de 1953;Considerando que el remanente habrá de incluirse en el capítulo séptimo de ingresos de la cuenta de] presupuesto ordinario de 1954, junto con la cantidad de 55.077,28 pesetas, correspondiente al 5 por 100 del capítulo cuarto, artículo primero de la cuenta de 1953;Considerando que la omisión padecida en los ingresos se refleja en la sección de gastos por haberse capitalizado cantidad inferior al total del capítulo séptimo;Considerando que debe quedar aumentado el saldo para capitalización en pesetas 34.248,10, que se justificará en la cuenta del presupuesto ordinario de 1954;Considerando que tanto los ingresos como los gastos que se detallan en ta misma son de carácter normal, ya que se ajustan al texto refundido de los mencionados presupuestos ordinario y adicional, aprobado por Orden ministerial de 31 de diciembre de 1953:Considerando que se han observado los preceptos contenidos en el Decreto sobre régimen económico de las Universidades de 9 de noviembre de 1944 y demás disposiciones aplicables,Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V. I., lia resuelto:1.° Aprobar provisionalmente y remitir al Tribunal de Cuentas, a efectos del artículo 51 del Decreto de 9 de noviembre de 1944, la cuenta correspondiente a los presupuesto ordinario y adiciohal de 1953 de la Universidad de Valencia, cuyo importe asciende a 5.756.692,90 pesetas en la sección de ingresos y a 5.651.637,78 pesetas en la de gastos, con una diferencia  entre éstos y aquéllos de 105.055,12 pesetas, de las que 7.059,07 pesetas se reservan para satisfacer gastos comprometidos y no realizados, pasando al presupuesto de resultas de 1953. y las 97.996,05 pesetas restantes quedan como saldo para incremento del capital universitario; y2.° Que tanto “esta última cantidad como las 55.077,2? pesetas reservadas para capitalización en el capítulo tercero, artículo primero de la sección de gastos (en total, 153.073,33 ptas ), se incluyan en el capítulo séptimo de la sección de ingresos de la cuenta del presupuesto ordinario de 1954, para su justificación definitiva v reglamentaria.Lo digo a V .1. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 5 de diciembre de 1955.

RUI2-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de EnseñanzaUniversitaria.
ORDEN de 24 de noviembre de 1955 por la que se acepta la renuncia de doña María Josefa Ochoa y  González de Echávarri como Secretario interino del Centro de Enseñanza Medía y Profesional de Llodio.

lim o Sr.: Vista la petición formulada al efecto,Este Ministerio ha tenido a bien aceptar la renuncia de doña María Josefa Ochoa y González de Echávarri como Secretario interino del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Llodio.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 24 de noviembre de 1955.—Por delegación. Carlos M.n Rodríguez de Val- cárcel.
limo. 8r. Director general dé Enseñanza Laboral.

ORDEN de 30 de noviembre de 1955 por la que se convoca concurso-oposición para proveer dos plazas de Profesores Adjuntos en la Facultad de Medicina de la Universidad de Granada.
limo. S r .: A propuesta del Rectorado de la Universidad de Granada,Este Ministerio ha resuelto:Primero. Convocar el concurso-oposición determinado en la Ley de 29 de julio de 1943 para proveer dos plazas de Profesores Adjuntos en la Facultad de Medicina de la Universidad expresada, con la gratificación anual de 12.000 pesetas cada una de ellas y adscritas a las siguientes enseñanzas:1.—Anatomía descriptiva y topográfica y Técnica anatómica.2.—Oftalmología.Segundo. Los nombramientos que se realicen como consecuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la citada Ley.Tercero. Para poder tomar parte en este concurso-oposición será condición necesaria el que los aspirantes justifiquen poseer el título de Doctor en la Faóultad correspondiente, de acuerdo con lo prevenido en el artículo cuarto de la Orden ministerial de 4 de julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 1 STADO del 10).Cuarto. El plazo de convocatoria será el de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al en que se publique la presente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse el concurso-oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 19) y a la Orden de la Dirección General de Enseñanza 'Universitaria de 1 de febrero de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL STa : O del día 11 de los mismos mes y año), j Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 30 de noviembre de 1955.—Por delegación. J. Pérez Villanueva.

limo. Sr. Director general de EnseñanzaUniversitaria.

ORDEN de 3 de diciembre de 1955 por la que se convoca conóurso-oposición para proveer una plaza de Profesor Adjunto en ia Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelona.
lim o. S r .: A propuesta del Rectorado do la Universidad de Barcelona,Este Ministerio ha resuelto:Primero. Convocar el concurso-oposición determinado en la Ley de 29 de Julio de 1943 para proveer una plaza de Profesor Adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expresada, con la gratificación anual de 12.000 pesetas y adscrita a las enseñanzas de «Patología y Clínica médica».Segundo. El nombramiénto que se realice como consecuencia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la citada Ley.Tercero. Para poder tomar parte en este concurso-oposición será condición necesaria el que los aspirantes justifiquen poseer el título de Doctor en la‘ Facultad correspondiente, de acuerdo con lo prevenido en el articulo cuarto de la Orden ministerial de 4 de julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).Cuarto El plazo de convocatoria sera el de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al en que se publique la presente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo ajus

tarse el concurso-oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 19) y a la Orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 1 de febrero de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 11 de los misiños mes y año).
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de diciembre de 1955.—Por delegación. J. Pérez Villanueva.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 5 de diciembre de 1955 por la  

que.se declara vinculada a doña Antonia
y doña Joaquina Quintana A ltem iras 
la casa barata colectiva número 6 del 
proyecto aprobado a la Sociedad Cons
tructora y  Beneficiaría de Casas Bara
tas, hoy señalada con el número 146 del 
paseo de las Delicias, de esta capital.
limo. Sr.: Vista la instancia de doña Antonia y doña Joaquina Quintana Altemiras, en solicitud de que en lo sucesivo se las considere propietarias de la  casa barata colectiva número 6, del proyecto aprobado a la  Sociedad Constructora y Beneficiaria de Casas Baratas, hoy señalada con el número 146 del paseo de las Delicias, de esta capital;Resultando que las interesadas fundan  su pretensión en que han adquirido el i pleno dominio de la finca de don Valentín Quintana Altemiras, extremo que t acreditan y Justifican con la  escritura de compra otorgada en Madrid con fecha 10 de septiembre de 1952, ante el Notario de esta capital don Juan M. Antonio Al- varez Robles, bajo el número 669 de su protocolo, e inscrita en el Registro de la  Propiedad del Mediodía al tomo 711, libro 161, sección segunda, folio 223, finca número 3.291, inscripción sexta;Considerando que las casas baratas colectivas dadas en alquiler simple podrán ser vendidas libremente, conforme preceptúa el apartado segundo del artículo 11 del Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924;Considerando que no obstante lo determinado en el considerando anterior, las actuales propietarias de la  referida finca vendrán obligadas a solicitar del Instituto Nacional de la Vivienda la autorización de transferencia que en su día pretendan realizar con relación a la casa  barata colectiva, cuya vinculación se solicita;Visto el Decreto-ley citado y demás disposiciones legales de aplicación al caso,
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a doña Antonia y doña Joaquina Quintana Altemiras la casa barata colectiva número 6 del proyecto aprobado a la Sociedad Constructora y Beneficiaría de Casas Baratas, señalada hoy con el número 146 del paseo de las Delicias, de esta capital, no pudiendo llevarse a efecto transferencia alguna con relación a la propiedad del aludido inmueble, sin la debida autorización.
De orden ministerial lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1955.—Por delegación, Luis Valero.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.
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M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 6 de diciembre de 1955 por 

la que se da cumplimiento a la senten
cia dictada por el Tribunal Supremo 
con fecha 11 de octubre último en el 
recurso contencioso-administrativo nú
mero 2.062, interpuesto por «Hidroeléc
trica del Cantábrico, S. A.», contra Or
den del Ministerio de Industria y Co
mercio de 29 de julio de 1947.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 2.062, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes, de una, 
como demandante, «Hidroeléctrica del 
Cantábrico, S. A.», representada por el 
Procurador don Ignacio Corujo Valvidar 
res, y dirigida por el Letrado don Ro
drigo Uría González, y de otra, como de
mandada, la Administración General del 
Estado, representada por el señor Fiscal 
y coadyuvada por «Hijos de Lantero, So
ciedad Limitada», representada por el 
Procurador don Santiago Casas y Fer
nández de la Reguera, bajo la dirección 
del Letrado don Ramón Ongil González, 
contra Orden del entonces Ministerio de 
Industria y Comercio de 29 de julio de 
1947, se ha dictado, con fecha 11 de oc
tubre último, sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de incompetencia aducida y no dan
do lugar al recurso contencioso-adminis- 
trativo. debemos absolver y absolvemos 
a la Administración General del Estado 
de la demanda interpuesta por «Hidroeléc
trica del Cantábrico, S. A.», contra Orden 
del Ministerio de Industria y Comercio 
de veintinueve de Julio de mil novecientos 
cuarenta y siete que ordenó presentada 
dicha empresa a la aprobación de la De
legación de Industria de Oviedo un texto 
aclarado de determinadas tarifas y hasta  
tanto que su redacción definitiva se aprue
be confirmó en cuanto a la Sociedad Li
mitada Hijos de Lantero las condiciones 
de suministro señaladas para ella por la 
Dirección General de Industria.—Así por 
esta nuestra sentencia, que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
e insertará en la «Colección Legislativa» 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
apartado 92 del texto refundido de la 
Ley de lo Contencioso - administrativo, 
aprobado por Decreto de 8 de febrero 
de 1952.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 6 de diciembre de 1955.

PLANELL 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 5 de diciembre de 1955 por 
la que se declara en situación de Su
pernumerario al Ingeniero segundo don 
Jacinto Muñoz Bernal.

limo. Sr.: Vista la instancia del Inge
niero segundo del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de este - Departa
mento, afecto a la Delegación de Indus
tria de Almena, don Jacinto Muñoz Ber- 
nal, que solicita pasar a la situación .de 
supernumerario, por prestar sus servicios 
en la Secretaria de la Comisión Nacional 
de Productividad Industrial, percibiendo 
sus haberes con cargo al presupuesto de 
la misma, según certificación que acom
paña;

Vistos la Ley de 15 de julio de 1954, re
guladora de las situaciones de los funcio
narios de la Administración Civil del Es
tado, en sus artículos quinto y doce y 
disposición primera adicional, así como 
el informe del Consejo Superior de In
dustria,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar supernumerario dentro del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al Ingeniero se
gundo don Jacinto Muñoz Bernal, por 
todo el tiempo que preste sus servicios en 
la Comisión Nacional de Productividad 
Industrial, en las condiciones que deter
mina el referido artículo 12. o sea sin 
percibir sueldo ni cualquier otra remune
ración con cargo al Cuerpo de Ingenie
ros Industriales, reputándosele a los de
más efectos como en servicio activo y 
siéndole de abono a efectos pasivos el 
tiempo que permanezca en esta situación.

Por la Comisión Nacional de Producti
vidad Industrial debe cumplirse lo pre
ceptuado en el párrafo segundo del repe
tido artículo 12, en relación con los dere
chos pasivos C3 este funcionario.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1955.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A
Rectificación a la Orden de 23 de no

viembre de 1955 que convocaba oposi
ciones para cubrir plazas de Oficiales 
de Administración de primera clase en 
la Escala Técnica del Cuerpo de Pó
sitos.

Habiéndose padecido error material en 
la redacción del primer párrafo de la 
norma sexta de la Orden del Ministe
rio de Agricultura de 23 de noviembre 
de 1955, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente al 
día 5 del mes actual, dicho párrafo de 
la norma sexta se inserta a continua
ción debidamente rectificado.

«Sexta. Para la actuación válida del 
Tribunal será indispensable la asistencia 
de tres de sus miembros, por lo menos, 
y la calificación se hará diariamente di
vidiendo el total de puntos obtenidos por 
cada opositor por el número de Jueces 
presentes en cada ejercicio, a cuyo efecto, 
cada miembro del Tribunal podrá conce
der de Uno a cinco puntos por tema en 
el primer ejercicio y otros tantos para 
el ejercicio segundo. La suma de puntos 
obtenidos en los dos ejercicios formará 
la calificación final, que servirá para de
terminar el número con que figura el 
oposito*’ en relación definitiva.»

M I N I S T E R I O  
DE I N F O R M A C IO N  Y T U R I S M O
ORDEN de 30 de noviembre de 1955 por 

la que se concede la excedencia vo
luntaria al Traductor de segunda clase 
don José García Vera.

limo. Sr.: Vista la instancia de fecha 
20 del presente mes, suscrita por don José 
García Vera. Traductor de segunda clase, 
con destino en la Dirección General de 

1 Prensa, en la que solicita la excedencia 
voluntaria en su cargo.

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con

lo establecido en el artículo noveno, apar
tado B), de la Ley de 15 de julio de 1954, 
declarar al referido funcionario en situa
ción de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1955.—For 

delegación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 30 de noviembre de 1955 por 
la que .se concede la excedencia vo
luntaria en su cargo al Auxiliar Mayor 
de tercera clase doña Ana Carlota 
Rossy Peña.

limo. Sr.: Vista la instancia de fecha 
27 de julio último, suscrita por doña Ana 
Carlota Rossy Peña, Auxiliar Mayor de 
tercera clase de este Departamento, con 
destino en la Delegación Provincial de 
Información y Turismo en Valencia, en 
la que solicita la excedencia voluntaria 
en su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, y  de conformidad 
con lo establecido en el artículo no
veno, apartado B), de la Ley de 15 de 
julio de 1954, declarar a la referida fun
cionaria en situación de excedencia vo
luntaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

limo. Sr, Subsecretario de este Departa
mento.

ADM I NI ST RA C IO N C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O  

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer dos 
plazas de cabos primeros del Servicio 
de Tráfico en e l Grupo de Policía Ar
mada y de Tráfico de la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos.

Vacantes en el- Grupo de Policía Arma
da y de Tráfico de la Zona de Protecto
rado de España en Marruecos dos plazas 
de Cabos primeros del Servicio de Tráfi
co, se anuncia concurso para la provisión 
de las mismas, más las que pudieran pro
ducirse hasta la fecha de resolución del 
concurso, entre personal del Cuerpo de 
Policía Armada y de Tráfico de España 
(Servicio de Tráfico), con arreglo a las 
bases siguientes:

Primera. —- Las referidas plazas están 
dotadas con el haber anual de 7.700 pe
setas de sueldo, 6.620 de gratificación, 
2.750 de gratificación por especialidad de 
servicio y 500 pesetas de gratificación de 
motorista ó 5.775, 5.464.50, 1.875 y 500, res
pectivamente, según reúnan o no doce 
años de servicios.

Además de los expresados devengos los 
seleccionados percibirán los trienios, gra
tificación eventual, gratificación de masi- 
ta para vestuario e indemnización fami
liar que a cada uno correspondan.

Segunda.—Los solicitantes deberán per
tenecer al Cuerpo de Policía Armada y 
de Tráfico de España.

Tercera.—Los que deseen tomar parte 
en el concurso deberán presentar o remi
tir sus instancias por conducto reglamen
tario, dentro del plazo de treinta dias na-
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turales a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a la Dirección»General de Se
guridad, la cual, sin perjuicio de la fa
cultad de separar la de los peticionarios 
a quienes por alguna circunstancia con
sidere inconveniente tomar parte en el 
concurso, remitirá las restantes, debida
mente documentadas e informadas, a 
la Presidencia del Gobierno (Dirección 
General de Marruecos y Colonias) para 
designación de los seleccionados, después 
de oír el parecer de la Alta Comisaría.

Cuarta,—A las instancias de referencia 
deberá acompañarse copia de la filiación 
y hoja de castigos de los concursantes.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstan
cias que concurran en los solicitantes, po
drá designar a cualquiera de ellos, siem
pre que cumpla las condiciones exigidas 
o declarar desierto el concurso si lo esti
ma conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 1955.—El 
Director general, J. Díaz de Villegas.— 
Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Dando normas para cumplimiento de la 

Orden ministerial de 17 de noviembre 
de 1955 que convo c a oposiciones a plazas 

 de Profesoras numerarias de  
«Matemáticas» de Escuelas del Magisterio.

En cumplimiento d~‘ lo dispuesto en la 
Orden ministerial de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado: 
Primero. Anunciar para su provisión 

en propiedad a oposición, turno libre, las 
vacantes de Profesoras Numerarias de 
«Matemáticas» de las Escuelas del Ma
gisterio, Maestras, de Almería, Badajoz, 
Las Palmas, Lugo, Teruel, Orense, Pon
tevedra y Sevilla.

Segundo. Para ser admitidas a estas 
oposiciones habrán de reunir las aspi
rantes las condiciones siguientes:

a) Ser española.
b) No hallarse incapacitada para el 

ejercicio de cargos públicos.
c) Haber cumplido la edad de vein

tiún años al terminar el plazo de esta 
convocatoria.

d) No padecer incapacidad física pa
ra el desempeño del cargo/

e) Poseer el título de Licenciada en 
Ciencias, o certificación acreditativa del 
mismo, y las aspirantes que hayan he
cho sus estudios por los planes derivados 
de la Ley de 29 de julio de 1943 y quie
nes terminaron los mismos a partir del 
curso académico de 1948-1949 deberán 
acreditar tener aprobado el examen de la 
Licenciatura correspondiente, según esta
blece la Orden ministerial de 28 de sep
tiembre de 1948, y el de Maestra de Pri
mera Enseñanza, o haber aprobado las 
asignaturas de «Pedagogía General», «Pe- 
dagogíar Diferencial» o «Didáctica». Las 
alumnas de la extinguida Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio de
berán presentar el título de Maestra Nor
mal; de no tener éste, certificación aca
démica justificativa de haber realizado 
todos los estudios para la obtención del 
mismo, si bien para tomar posesión en 
su día de la plaza han de hallarse todas 
en posesión del título correspondiente o 
de la Orden supletoria del mismo.

Tercero. El plazo de presentación de 
instancias será el de sesenta- días natu
rales, contados a partir de la inserción

de la presente: Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para las aspi
rantes que residan en la Península, y 
diez días más para las que residan fuera. 
A dicha instancia se unirá el justificante 
de haber abonado en la Habilitación del 
Ministerio la cantidad de 30 pesetas por 
formación de expediente y 75 pesetas por 
derechos de oposición.

Con la instancia se acompañarán. los 
documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento, lega
lizada o legitimada, según los casos.

b) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificación facultativa expedida 
por Médico del Cuerpo de Sanidad Na
cional.

d) Certificación de haber terminado 
los estudios de la Licenciatura de Cien
cias, de tener aprobado el examen de la 
Licenciatura que justifique el- derecho a 
desempeñar función docente oficial, y de 
Maestra de Primera Enseñanza, o certi
ficado de aprobación de las asignaturas 
de Pedagogía anteriormente citadas, o 
de Maestra Normal de la Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio, o títulos 
correspondientes.

e) Certificación de adhesión a los 
principios del Nuevo Estado.

f) Las aspirantes que hayan desempe
ñado algún cargo con anterioridad al 18 
de julio de 1936, certificado de depura
ción, y aquellas en quienes no concurra 
esta circunstancia, declaración jurada de 
que no eran funcionarías en aquella fe
cha.

g) Las opositoras que se crean com
prendidas en la Ley de 17 de julio de 1947 
lo justificarán con el certificado de la 
Autoridad correspondiente.

h) Certificación expedida por la De
legación Nacional correspondiente, acre
ditativa de la prestación del Servicio So
cial de la Mujer, o de la exención, en su 
caso.

Quedarán sin curso las solicitudes que 
lleguen al Registro General del Ministe
rio después del tiempo que se señala en 
el párrafo tercero de esta Orden.

Cuarto. Las opositoras admitidas a la 
oposición concurrirán a realizar los ejer
cicios en el lugar que previamente se les 
designe.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en los tablones de anuncio de los esta
blecimientos docentes, lo cual se advier
te para que las autoridades respectivas 
dispongan lo conveniente a tal efecto.

Madrid, 17 de noviembre de 1955.— 
El Director general, E. Canto.

Dando nor mas para cumplimiento de la 
Orden ministerial de 17 de noviembre 
de 1955 que convoca oposiciones a  
plazas de Profesores numerarios de  
«Matemáticas» de Escuelas del Magisterio.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de esta fecha, 

Esta Dirección General ha acordado: 
Primero. Anunciar para su provisión 

en propiedad a oposición, turno libre, 
las vacantes de Profesores Numerarios 
de «Matemática^» de las Escuelas del 
Magisterio de Avila, Cáceres, Córdoba, 
Cuenca, Jaén, La Laguna, Segovia y 
Soria.

Segundo. Para ser admitidos a estas 
oposiciones habrán de reunir los aspi
rantes las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) No hallarse incapacitado para el 

ejercicio de cargos públicos.
c) Haber cumplido la edad de vein

tiún años al terminar el plazo de esta 
convocatoria.

el) No padecer incapacidad física pa* 
ra el desempeño del cargo. ¡

e) Poseer el título de Licenciado en 
Ciencias o certificación acreditativa del 
mismo, y los aspirantes que hayan he
cho sus estudios por los planes derivados 
de la Ley de 29 de julio de 1943 y quie
nes terminaron los mismos a partir del 
curso académico de 1948-1949 deberán 
acreditar tener aprobado el examen de 
la licenciatura correspondiente, según 
establece la Orden ministerial de 28 de 
septiembre de 1948, y el de Maestro de 
Primera Enseñanza, o haber aprobado 
las asignaturas de «Pedagogía General». 
«Pedagogía Diferencial» o «Didáctica». 
Los alumnos de la extinguida Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio debe
rán presentar el título de Maestro Nor
mal, ne no tener éste certificación aca
démica justificativa de haber realizado 
todos los estudios para la obtención del 
mismo, si bien para tomar posesión en 
su día de la plaza han de hallarse, todos 
en posesión del título correspondiente o 
de la Orden supletoria del mismo.

Tercero. El plazo de presentación de 
instancias será el de sesenta días natu
rales, contados a partir de la inserción 
dé la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para los aspi
rantes que residan én la Península,, y 
diez días más para los que residan fuera 
A dicha instancia se unirá el justifican
te de haber abonado en la Habilitación 
del Ministerio la cantidad de treinta pe
setas por formación de expediente y se
tenta y cinco pesetas por derechos de 
oposición.

Con la instancia se acompañarán los 
documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento, lega
lizada o legitimada, según los, casos.

b) Certificación negativa del Registro 
•Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificación facultativa expedida 
por Médico del Cuerpo de Sanidad Na
cional.

d) Certificación de haber terminado 
los estudios de la Licenciatura de Cien
cias, de tener aprobado el examen de la 
Licenciatura que justifique el derecho a 
desempeñar función docente oficial y de 
Maestro de Primera Enseñanza, o certi
ficado de aprobación de las asignaturas 
de «Pedagogía» anteriormente citadas, o 
de Maestro Normal de la Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio, o títu
los correspondientes.

e) Certificación de adhesión a los 
pricipios del nuevo Estado.

f) Los aspirantes que hayan desempe
ñado algún cargo con anterioridad al 18 
de julio de 1936, certificado de depura
ción, y aquellos en quienes no concurra 
esta circunstancia, declaración jurada 
de que no eran funciónarios en aquella 
fecha.

g) Los opositores que se crean com
prendidos en la Ley de 17 de julio de 1947 
lo justificarán con el certificado de la 
Autoridad correspondiente.

h) Los eclesiásticos, autorización de 
su respectivo Prelado, según se determi
na en la Orden de 27 de octubre de 1942.

Quedarán sin curso las solicitudes que 
lleguen al Registro General del Minis
terio después del tiempo que se señala 
en el párrafo tercero de esta Orden.

Cuarto. L o s  opositores admitidos a 
la oposición concurrirán a realizar los 
ejercicios en el lugar y hora que previa
mente se les designe.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en los tablones de anuncio de los estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas dis
pongan lo conveniente a tal efecto.

Madrid, 17 de noviembre de 1955.— 
El Director general, E. Canto.


